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S U M A R I O

Parte o f i c i a l

Presidencia del Directoría Militar*
Real decreto aprobando la Carta 'mu

nicipal del Ayuntamiento de Arlan-  
zón, provincia de Burgos.— Pági
nas 882 y 883.

Qtro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco y pago de cuota redu
cida, a D. Manuel de Eizaguirre y 
Bravo—Página 883.

Otro ídem id. id., con distintivo blan
co, al Conde Heihachiro Togo, Al
mirante de la flota japonesa.—Pá
gina 883.

Otro ídem honores de Jefe mperior 
de Administración civil, libres de 
gastos, a D. Celestino Gerardo Al- 
varez Cria, Secretario de la Dipu- 
tacón provincial do Oviedo.—Pági
na 883.

Otro ídem honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de 
gastos, a D.Emilio Colubi Celaye- 
ta, Intereritor de fondos de la Di
putación provincia de Oviedo.—Pá
gina 883. '

Ueal orden autorizando a D. José Ar-
— baiza Basca para percibir, a partir 

del 1.° de Octubre del año próximo 
pasado y por el tiempo que desem
peñe la Cátedra acumulada de Ma
temáticas especiales de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Santiago, el exceso de 1.000 pesetas 
que representa sobré el sueldo de

"6.000. que disfruta, la acumulación 
de esta gratificación con las demás 
que percibe por sus restantes des
tinos.—Páginas' 883 y $84;

Otra ídem al Ingeniero Jefe de Estu
dios y construcción de ferrocarriles 
del, Nordeste de. España para que 
pueda percibir la gratificación de 
8.000 pesetas por razón de su des
tino de Ingeniero Jefe, y la de 4.000 
como Delegado técnico de la Comi
sión 'internacional áte .los* Ferroca

rriles transpirenaicos.*—Página 884.
Otra (rectificada) disponie'ndo que 

durante la ausencia de esta Corte 
del Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, se en
cargue del despacho ordinario de

v los asuntos de dicho Departamento 
el Inspector general de Prisiones 
D. Fernando Cadalso y Manzano.—- 
Página 884.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de ̂ Porteros de los Ministe
rios* civiles, en vacante del turno de 
cesantes, a Luis Cañón y Balleste
ros, Portero quinto, cesante, proce-

« dente de Fomento, destinándole a 
la Escuela Normal de Maestros de 
Gerona.—Página 884.

Otra anunciando a concurso entre los* 
Porteros mayores del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, 
la plaza de Portero mayor del Mi
nisterio de Hacienda.—Páginas* 884 
y 885.

Otra ascendiendo a Portero mayor del 
Cuerpo de Porteros de los* Ministe
rios civiles a Casimiro Arias Giral- 
do, Portero primero que sirve en el 
Ministerio de Hacienda. — Pági
na 885.

Otra disponiendo se efectúen los* des
tinos de los Porteros que se men
cionan.—Página 885. ,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden declarando jubilado a Fran

cisco Aguilar. Matas, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia de 
Béjar {Salamanca) ¿—Página 885.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe 
de Prisión de primera clase a don 
EmilijD Deltell Tolmo, Jefe de Pri-, 
sión ae segunda clase de la de Gon- 
centaina,, destinándole a la misma 
Prisión.—Página 885.

Otra ídem id. id. a D. Valentín Fron
tal Fernández, Jefe de Prisión de 
segunda clase de Torrijos, destinán
dole a la misma Prisión.-— Pági
na 885.

Otra ídem iá. id. a D. Andrés Trejo¡ 
Fernández, Jefé de Prisión de se
gunda clase de la de Logrosán, des* 
finándole a la misma Prisión.—Pá~\ 
gina 885. \

Otra ídm a la plaza de Jefe de PriHgn 
de segunda clase del Cuerpo de Pri-. 
sienes a D. Pedro Ibdrra Bengoa, 
Oficial de la Prisión de Logroño, 
destinándole a la de Viana del Bo
llo.—Página 885.

Otra ídem id. id. a D. Sandalio Fer* 
nández González, Oficial de la Pri*

. sión de Vitoria, destinándole a Ick 
de Tamarite de Litera. — Pági
na 886.

Otra ídem id. id. a D. Manuel Martí
nez Ibáñez, Oficial de [a Prisión 
Central del Puerto de Santa María, 
destinándole a la de Muros.—Pá-\

> gina 886. Í

, /  Guerra.
Real orden circular anunciando con* 

curso para proveer 13 plazas de1 
Oficíales de complemento del Cuer
po Jurídico Militar.—Página 886. 

Otra ídem .disponiendo se dé a la 
amortización la vacante de Gene
ral de brigada, producida por pase ¡ 
a situación de primera reserva des 
D. Emilio Ruiz López.—Página 886.1

Gobernación.
Real orden dictando con carácter pro*', 

visional reglas encaminadas a fací* 
litar a las Diputaciones el cumplí-' 
miento de los servicios que se les ‘ 
exigen en el Estatuto provincial vi* 
gente.—Página 886.

Otra aprobando con carácter provi
sional la modelación oficial, que se 
inserta, para los presupuestos de las 
Diputaciones provinciales de régi* 
men, común, y disponiendo s*e aten- . 
gan a ella los del ejercicio económi
co de 1925-28.—Páginas 887 a 889. 

Otra disponiendo se anuncie de nue- 
. vo a subasta el suministro de mué- 1 

bles y otros* efectos precisos para 
la nueva Gasa de Correos de Valen
cia.—Página 889.

Otras concediendo treinta días 'de li-
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cencía, por enfermos, a los Oficia
les del Cuerpo de Covv/eos D. Fran
cisco Cabo Antón y D. .Antonio Ruis 
Garcés.— Páginas 889 y 890.

Instrucción pública y  Bellas Artes,
Real orden desestimando el recurso de 

alzada interpeusLo per B. José Na-* 
mi jas Llama contra resolución de la 
Dirección general de Primera ense- 
ñauaza, que le negé id&meém a re
ingresar en Escuelas de censo su
perior a 501 habitantes, por perte
necer el reclamante al escalafón de 
derechos limitados*—Página 890.

Gira autorizando a B. Leopoldo Cen
teno Jiménez-Peña para que prac
tique excavac iones arq ue alógicas 
en el Castillo de Burgos. —  Pági
na 88®,

Stfm nombrando el Tribunai califica
dor para el concurso, de premios de 
la Biblioteca Nacional, animciado 
en la Gaceta de 7 de Febrero del

Otra concediendo el reingreso en el 
año actual.— Páginas 890 y 891. 
€%erpé ése Imgmimos. Gcúgmfms m 
í). Alfredo Cabañas* Mmcml, Capi- 
Ma ée Artillería, ¡excederle, e in
geniero Geágmif®*—Pégmm 891.

Otra ídem id. id. en el servicio Bali
teo a D. Gabriel Ahvmrez Esteban, 
topógrafo Ayúdame tercero— Pá- 
yma 8 91.

§itm declarando y  me ios Maestros y 
(Maestnm apr&éaém en im oposicio
nes provinciales* de turno restrin- 

nombres figumn a con- 
fmmwMn de Jos Remles értémes 
aprobando los expedientes de Los di
ferentes Tribunales, pweéen cursor 
sus peticiones de destino durante 
remate dím naturnios, por ^mnáuclo 
do tas 'Secatones wdmDértmñwm, en 
Jm forma eslaétemáa en. %a Reél or
éen  de 12 de Jumo de- 1924.— Pági
na 891.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios térmmmr ílm sen íencía dic
tada por hi Sala de lo CotiLr.iciQso- 
’mJnmmxtrGMvo: #et TritmrvaJ Su

premo en el recurso interpuesto por 
I). Cándido Rivero, doña Petronila 
María Alfageme y doña Tomasa 
Sánchez Fernández Canelo, contra 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Miiliíar de 1.° de Febre
ro de 1924.—-P&gmtts 891 y 892.

Otra adjudicando a doña Dolores Váz
quez Rodríguez la Escuela de San
ta María en susiilucmn de la de 
Sania Eulalia de Moniles {Orense). 
Página 892.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden prorrogando por un mes* 

la licencia que, por enfermo, se en
cuentra disfrutando D. José Hur
tado de Mendoza, Jefe de Negociado 
de primera cíase de este Departa
mento.— Página 892.

ütra nombrando a D. Manuel Perneé 
y Blancafort Vocal técnico Médico 
cíe la Delegación provincial del Con
sejo de Trabajo de Córdoba.—Pá
gina 892.

Otra disponiendo que durante la au
sencia del Swtñmpeelor general del 
Trabajo D. álvam López Núuez, se 
■mxargme éet éesímeho y firma de 
la Subémpeccién gertercá del "Tra
bajo D. éntm io Arenas ffiamm, B fi- 
cial técnico de la Sección central.— 
Pégm®. 892.

Administracion Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Guerra.-—Junta Calificadora de Aspi

rantes a destinos civiles.—RecUfi- 
cadún a la propuesta de destinos 
inserta en la Gaceta número 110: de 
,20 de Abril último.— Página 892.

FHagien d a . — •Subsecret arfa.—Conc e -  
diénéo un mes de licencia por en- 
fevma a D. Eduardo del Pazo y Mar
tínez, Jefe de Negociado de primera 
■clme, Tesorero-Étotfador de fívrum- 
da en la provincia de Huelva.—Pá- 
f/ ma 898 .

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Disponiendo que desde 
el día 1.° de Junio próximo se ad
mitan los cupones cuyos números, 
vencimientos y deudas se mencio
nan, y las inscripciones nominativas 
del 4 por 100 de Corporaciones civU 
les, Ertaldechrdertkm de ilmmfieen
cía, ele.— Página 893.

ímripjjcaim  'Pública.—-Subsei’eiaría.—• 
Accediendo a lo solicitado por la Fe- 
ó oración Universitaria íUspano- 
Ar.iericana, concediendo a los alum
nos ¡lisruino-americanas que cursan 
sus estudios de Medicina en las Fa
cultades españolas el derecho a. ha
cer oposiciones para ingresar como 
alumnos internos en los Hospitales 
del Estadm dedicados a la enseñanza. 
Página. 895'.

.Dirección general de Primera .enseñan
za— Desestimando instancia- de don 
Dlegro Sánchez García, y, en su co-n- 
scuciiclar declamndo desierto el con
curso anunciado para proveer la 
placa de Auxiliar de la Sección do 
Pedagogía de la Escuela Normal do 
'■■fnorsŷ  de Jaén.—Páaána 896.

Disponiendo que los señares que se 
mencionan formen los grupos dr Ins
pectores y Maestros que habrán de 
vis Jar fas Escuelas primarias de 
Francia, Bélgica y Suiza. — Pági
na 806.

EoxiSNrro—-Di-î eoc ion general ¡de Obras 
públicas.— Conservación y Repara
ción de ‘carreteras.— Decldíranád 
desierto Fl eorteurw yTara La ejemi- 
vichi ch firmes especiales con hor
migón de cemento hMrmiñco, y dis
poniendo crite se ejecuten por su
basto fas virras proyectadasu—Pági
na WA.

Anexo 1:°— Bolsa.:—Subastas.—A dmi-
Xí ST n A OI Ó vy PITO VI NCI AL.—ANUNCIOS. 
DE PREVIO PAGO.

Anexo £,°— Edictos.— Cuadros esta
dísticos.

Anexo 8.°—Tribunal Supremo..— Sala 
tercera de fe tenteneioso-aáni-iuis-* 
tiv/0.— Fictal del pliego 16 y princi
pio (MI II.

PARTE OFICIAL

m. el t e  T te  Alfonso XTII 
fq. T) g.), ‘S M Ta Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A &. el Príncipe ríe 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, cent¿náan 
8¿a novedad en m  im p ó rte te

PRESIDENCIA  DEL  DIRECTORIO 
M IL IT A R

EXPOSICION
SEÑOR,: El Ayuntamiento de Ar~ 

lanzxuL ,d.e la provincia 4e Burgos, 
de ^o©i©r®aM:a.á: &¡m  lo  iéi8fpuse*«íbo 
m íaFtíciulo W  it«l Reglamento 

:¡®€>bro organizacl(fm j  tenciona- 
salento de los Ayuntamientos, en

re la ción  con  e l a rtícu lo  142 y si- 
gurentes del Estatuto municipal, 
aprobó um pim ^clo de Garta mu- 
niíedpal apireaba al orden ee.Gmtó- 
mieo.

Cu ni pitidos los requi si-tos que pa
ra su tramitación de termina el 
mencionado Cuerpo legnl, este alio 
Cuerpo, constituido en pleno, pro
pone su aprobación, sin más limi
tación qme la de cpm  1% erbramta 
de los im punséos m  ba de: realizar, 
aumquiB can toda libertad: en élrr -  
c.ióiiL, dentro de toa métodos que se
ria la el Estatuto y i^enapre que las 
eicaociTones que te y a n  de eslnbfe -  
r e-rse no 'estén en pugno eon las 
contribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributarias del Ayu.n- 
te 'i  ionio re-specio a la Hacienda 
pública.

Y coníormándose con )b propues
to por «el Consejo de Estado el Je

fe del Gobierno, Presidente del Di
rectorio Miiifar, de acuerdo con és
te,, tiene el bonor de someter a la 
saw'ión de V. M. el adjunto proyec-: 
to de Decreto. , ;

IladrM, 11 ée  May® .ée 1

SEÑD&; ■ r-C-í
A L. ti. P. dff V. M.,

MTGUKL ÍPtíXfO un HlVWRA Y 0HBANBÍJÁ4

REAL DECRETO
A propuesta  del Jefe de G obier

no, Presidente del Directorio Mili-; 
tar, de acuerdo con éste y con el 
Consejo de Estado»

Vengo en aprobar la Carta mtfr* 
nicipaJ del Ayuntamiento de* A r te - :  
zón, de la provincia de Burgos, que 
es Adjunta, ron la condicidn de que 
en ningún ras© las exacciones que 
a su annmpo se impogan podrán 
estar pugna o en eontradieoié^
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con las contribuciones del  Estado y 
con I¡as obligaciones tributar! res 

, dsil ágnnl amiento respecto a la Ha- 
eéesrda pública.

íOatk) en Palacio- a once de Mayo 
de mi] novecientos veinticinco.

AJiFONRO"' 
EM»fcaldea-te éc\ Directorio Militar, 

M lG U i íL  "P lU M O  O.lí ÍV íV K R A  Y  O R B A N 2 JA.

Carta municipal.

Artículo 1.° Para ía dotación de 
los presupuestos de este •Ayunta
miento serán útil iza-bles todos los 
recursos que íuiíerizan 4os artícu
los 299, 308, 315 a ‘ 350 al 545 del 
Docret o-tey db % de Warzu- de t924 
y los ujúe atitoriceii otras leyes sin 
ord en de prelació n a l go n o y s in las 
•re s trice ion es o  1 imitaciones que es
tablecen los arlíeniios 531 v si- 
guie?! tes dé dicho Decreto-rey 

Articulo 2 .” Tais recursos a que 
se refiere ei arliciflo peeredentíi se 
u titiz-arén después de los propios úe 
este Ayuntamiento, i ales como p?io- 
ducto de fincas y Censos,, intereses 
mtransferfbies, Ifhílos efe la Denda 
púMica, mntm- y alquileres de 'in
das ciases y an revecécmienfos eo-
murmíe-s y demás rend iinmntos que
produzcan y los bienes v servucios 
moni óbrales de toda esn eme.

Artículo 3.° Todas las eximétíí- 
■aies municipales . que 'autoriza, el 
Esta fn i o m u n leí p ai, o que autori
cen las leyes, se atemperarán a las 

de -Imposición, ti pus "y 'gra
vamen y domas normas i iludas en 
dicho*. Estatuto o que se fijen en 
aquellas-leyes en cuanto sean apli- 
- cables o adaptables a este Mirni-
. <StpíO.. : ■ - .

Artículo 4.° La cobranza do los 
ingresos miirvicipales, sen de la cla
se que fueren, se abordará por el 
Ai^intamlémo con esfera libertad, 
pudierxdo utilizar indis tm laman t e 
ios medios de recaudación, direc
ta, arriendo, con cierto, reparti
miento y cualquiera otra forma Ju
rídica de con tratación, con o sin 
fianza de los Recaudadores y epu o 
rsm subasta, con cu no víreo o odjiu- 
íHcmm&a directa,

Articulo 5 A El Ayunteniento 
podrá emitir y contratar emprós
tilos no sólo pura llevar a elecuciófi 
obras Hlfe primer oriefi y e^ábletff- 
miento, -.sino' para; realizar lodo- 
aero de mejoras y reformas ,que 
afecten .a la policía urbana, a los ser
vicios y dbllgac iones encomendadas a 
la 1>cmpurat$te mutímptá. EHb u>o 
r̂ a  f »  qme m  lo. mem&tmT m  
«ujelen los empréstitos a iae -dás- 
posioiones de las artículos 539* a 
545 del Estatuto.

Arffeufe fi.° El afbftTio dé psesas 
Y  m edidas. ;.emtiiKiaf*&' rig$én$®«e 
¿este pm  d - Real decreto
de 7 de Junio de 1891, y a las dis
posiciones po aler lores que lio com- 
Plementan o tnferprettm, fijándose 
las tarifas' eón* náregíe a tipos 
que au^orira di$tó f ^ l  deerefto-, el 
cual regirá sin ía¿ Itfnitaoife con
signada en la disposición décimo- 
sexta dJef Estatuto munieipail.

Arfíbtñc 7.° Todas las dispo^f-

bióneá del Decreto-ley dé 8'de Mar
zo de 1924, relativas al orden eco- 
nómicoi serán acomodadas •& la 
orientación y bases de la presente 
Carta, si bien con el absoluto res
peto ai] contenido esencial de aque
llas disposiciones.

Aprobado por & M.— El Presi
dente del Directorio Militar, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

REALES DECRETOS

A  propuesta del Jefe de Mi Go
fbierno o, Presidente del  Directorio 
Militar,

Vengo en conceder la¿ Gran Gtmz 
de la Orden del Mérito ,Mavalv con 
distintivo blanco y según ^ u d a  
ducida, a D. Ma nuel de Eizagnírre 
y Bravo, por servicios 'especiales 
prestados ,a la Marina..

Dado en Palacio a opee de Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

151 B re a ic te u te  cíe? D l m t o r t o  'M ilita r , 

M ig u e l  P r im o  w T & v f c i j ^ : Y :

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del directorio 
Militar,

"Vengo en conceder fe, Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Kaval, :con 
distintivo blanco, al Conde Heiha- 
chiro Togo, Almirante de ía flota 
japón esa, p or servicias esp eciále s 
prestados a la Marina. >

Dado en Palacio a once dé Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

A M ? m m
BJ Presidente xíél íDimítotíJ« BUlltiar;

.Mmmm, P r i m o  b e  Ib 'V fiB A  v  (ánajkiffiaa.

Con el fin de recompensar los ex- 
trraordinarios méritos y relevantes 
servicios que en el desempeño de 
su cargo viene prestando el Secre
tario de la Excma. Diputacióíi pro
vincial de Oviedo D. CeTestino Ge
rardo Alvarez Uria,

Vengo en concederle los honores 
de Jefe superior de Admlnistración 
eivtiv libres de lodo gasto, con arre
glo a lo pcevenido eaar el párrafo 
tercero del artículo 43 de la l^y 
Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas,, Títulos, Condecoracio
nes y Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de 1:922.

Dado eñ Palacio a once de Mayo 
de mol novecientos yeiníicinco.

A w m m
> ® t F w s lfíim b »  &ví m r o r t o r l  o • ■vrmT*r.

Mi0 u b l Pmmo n s y* Dubapteja.

Minios extraordinarios áe D, Celestino 
Ĝ eraréo Alnarez IPria.

Durante los muchos años que lleva 
desempeñando el cargo de Secretario 
ha demostrado poseer extraordin arias 
condiciones de competencia, celo y la
boriosidad, debiéndose* en gran parle, 
a su acertada gestión ai frente de h| 
Secretaría de la Diputación el excelen, 
te estado en que se encuentra la ad
ministración provincial.

Es autor de una obra .titulada *’La 
personalidad regional de Asturiasn, en 
la que se desarrolla con gran maestría 
•y copia de ciatos y antecedentes his
tóricos k el desenvolvimiento social y 
político del engrandecimiento de As- 
turras.

Con  e l fin de r e c o m p e n s a r  
l o s  extraordinarios méritos y relevan

te s  servicios qus ;cm desemp^ñ:© 
de su cargo viene prestando el 
Interventor de fondos de la exce
lentísima Diputación provincial Je 
Dviedo, D. Emilio Gokibí Gelayeta, 

Tengo en concededle les honores de 
Jefe de Adínlnistración crvi'l, libres de 
Indo gasto, con arreglo a 1o prevenido 

párrafo tercero del artículo 13 de 
lh ley Reguladora del impuesto sóbre 
^Gra^dozus, Títulos, !Gondecocroio- 
ivm y Honcres, texto refundido d©
2! de Septiembre de 1922.

Dado en Dalacio a once de May0 
de nwl novecientos veinfcreifrco.

ALFONSO
El >Pira*sifkmte Dáreetorlo Militar,

Mig u e l  d e  R iv e r a  y  O r b  a n e j a .

ffi¿ri1os extraordinarios df D. Emitió 
ColuM Cclayeta.

 ̂Durante más de veint e -años desempe
ñó ía Jefatura dé la Sección de Pre
supuestos y Cuentas ttiumcipalés de la 
provinrift de Oviedo, y merced a la 
perseverante enei^ía y acedada ges- 
,tió« de dicho señor, consiguió rindie
ran tos Ayuntamientos las cuentas -que 
tenían pendientes.

Ai ser nombrado, en T3 de Sepüem.- 
bre de 1919, Contador de fondos de la’ 
expresada Diputación, imprimió la ma
yor actividad para que se formasen .y 
rindiesen las cuentas al Tribunal áe 
las dei Reino.

Es autor de una nof abfó Memoria* 
en 1# ^ ie  scí :detalla de tuna :ma«ei!a 
clara y precisa la situación económica 
de la Di pul ación v el estado de la ad
ministración y contahiTrdiad, trabajó 
q u e  fu e  ju s t a m e n t e  e lo g ia d o  
e n  v a r ia s revistas profesionales. <

REALES ORDENES

Excmo. Sr. : Vista la instancia: 
sentada por D. José Arbaiza Basca so* 
licitando se dedaran compatibles loí 
devengos que ie corresponden por su»

‘ destinos como Caí edr,itico nurm^Pario 
del Instituto de Santiago; como Auxi
liar provisional de la Facilitad.
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Cencías de la Universidad de dicha 
¿iudad; por desempeñar por acumu
lación la Cátedra de Matemáticas es
peciales (primer curso) de la expro- 
irada Facultad y como Auxiliar nume
rario de la Escuela de Artes y Oficios 
'en la misma población :

Considerando que el Real decreto de 
SO de Marzo de 1903 preceptúa que los 
cargos de Auxiliar, Ayudante y susti
tuto son compatibles con cualquier 
otro destino público cuyo cumpli
miento no impida el de sus deberes 
profesionales:
' Considerando que el total de las gra_ 
tiílcaciones que percibe por los refe
ridos destinos sólo excede l.GOO pese
tas sobre el sueldo que tiene asignado 
por razón de su destino principal, y 
que de estas gratificaciones una de 
.ellas la percibe por desempeñar por 
acumulación, una Cátedra:, 

Considerando que, según informo 
del Subsecretario d e . Instrucción pú
blica y  do los Directores de los Cen
tros docentes donde; presta sus servir 
ciosívédos^son relevantes y perfecta- 
menfe compatibles por las horas a 
que tienen lugar las olases a su cargo:
. Resultaijdo que el Reglamento <$ei 
gratificaciones,, aprobado en 18 de Ju
nio último, prevé la posibilidad de; 
que algunos casos deban ser excep
tuados de la regía general establecí-: 
da, y qué es al Gobierno a quien com
pete determinar cuáles sean sua ex- 

, cepeioneé, según las circunstancias 
I concurrentes, sin que sus determina
ciones tengan otro ■ sdeande que el del 
'cftio particular á que afecten, sub- 
, ¿Wend-o, por tanto, en toda su fuer- 
; s4; el precepto legad establecido con 
. íiííácter general,
! 0* M. el Re y  (q. D. g.) s\g ha ser-
: Vfdo disponer se autorice a D. José 

Arbaiza Basca para percibir, a partir 
del 1.» des Octubre último y por el 

. tiempo que desempeñe la Cátedra acu
mulada de Matemáticas especiales de 

• la Facultad de Ciencias de la Univer
s id a d  de Santiago, el exceso de 1.000 
pesetas que representa sobre el suel
do de fi.OOÜ pesetas que disfruta, la 

. acumulación de esta gratificación con 
las demás que percibe por ¿us res
tantes destinos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guardo a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1925.

PRIMO DE RIVERA

goñor Subsecretario do Instrucción 
pública'.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
Sremitido por V. E., relativo a la com
patibilidad en el percibo de las grati

ficaciones que disfruta el Ingeniero 
Jefe de estudios y constricción de 
ferrocarriles del Nordeste de España.’

Considerando que la acumulación de 
gratificaciones asignadas a dicho se
ñor por su doblé cometido de Ingenie
ro Jefe y de Delegado técnico del Mi
nisterio de Fomento» en la Conioión in
ternacional de los ferrocarriles trans
pirenaicos, solamente excede en la ac- 
tualidod en 2.000 pesetas al sueldo que 
por razón de su destino principal tiene 
asignado, y que este exceso quedará 
reducido, por su próximo ascenso, a 
1.000 pesetas:

Considerando la importancia dé sus 
funciones como Delegado técnico de la 
referida Comisión internacional, y  o1 
mayor trabajo y gastos que la misma 
le proporciona:

Resultando que en el Reglamento de 
gratificaciones, aprobado por Real de
creto de 18 de Junio último, se prevé 
la posibilidad de que algunos casos de
ban ser exceptuados dé la regla gene
ral establecida, y que es él Gobierno a 
quien compete determinar cuáles sean 
sus excepciones, según las circunstan
cias concurrentes, sin que sus deter
minaciones tengan otro alcance que el 
del caso particular a que afecten, sub
sistiendo, por. tanto, en toda su fuerza 
el precepto legal establecido con ca
rácter general, .

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
autorizar al Ingeniero Jefe de estudios 
y  construcción do ferrocarriles del 
Nordeste de España para que pueda 
percibir la gratificación de 8.000 pese
tas por razón de su destino de Inge
niero Jefe, y  la de 4.000, como Dele
gado técnico de la Comisión interna
cional de los ferrocarriles transpire
naicos.

De Renl orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  cumplimiento. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1925.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Subsecretario de Fomento.

Habiéndose padecido un error eri la 
publicación de la Real orden de la Je
fatura del Gobierno, Presidencia del 
Directorio Militar, de fecha 12 del co
rriente, se inserta a continuación, de-: 
Mdámente rectificada:

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j  
se ha servido disponer que duran
te la ausencia de V. E. de esta Core
te se encargue del despacho ordi
nario de los asuntos de ese D epar
tamento el I n s p e c t o r  general de 
Prisiones D. Fernando Cadalso y 
Manzano, continuando en el des

empeño 'de las funciones propias 
de su cargo.

De. Real orden lo digo a Y. E. para 
•su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 do Mayo.de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del. 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.j 
ha tenido a bien conceder el reingre
so en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, en la vacante del tur
no de cesantes, producida por no ha
berse posesionado el Portero quinto 
reingresado Emilio Llop Pastor, al 
Portero quinto, cesante, procedente de 
Fomento, Luis Gañón y Ballesteros, al 
que se le destina a ocupar la. plaza- 
vacante que existe ,en la Escuela Nor
mal , de Maestros, de Geróna.- Respecto 
a su residencia, los últimos datos que 
constan en su expediente personal .es 
que sirvió su último cargo cu. la Ins
pección técnica y administrativa de 
Ferrocarriles, Segunda División (Bar
celona). •

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, Í2 
de Mayo de 1925.  ̂ *

V. Ci„ 
^vJSLERA >*

Señores Subsecretario encargado del 
Ministerio de Instrucción publica, 
Subsecretario encargado del Minis
terio de Fomento y Oficial mayor 
de la Jefatura del Gobierno.

Excmo. Sr.: En cumplimiento, de la 
regla cuarta'de la Real orden de esta 
Presidencia de 25 de Noviembre úl
timo (Gaceta  del 26), .se anuncia a» 
concurso entre los Porteros mayores 
del Cuerpo de Porteros de los Minié-* 
terios civiles la plaza de Portero ma
yor dél Ministerio de Hacienda, qúd 
ha quedado vacante el día 6 del co
rriente mes por jubilación del que la 
desempeñaba, Portero mayor Pabló 
Nabal GubelL Los solicitantes envia
rán, por conducto de sus Jefes, las 
instancias dentro del plazo de diez 
días> a contar de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta  de  Ma 
d r id . ' ^

De Real orden lo digo a V. E. pára 
su conocimiento y  efectos. Dios-guar
de a V. E. muchos años.' Madrid, 12 
de Mayó' de 1905. ; !

" "  ' p .  i> *. " " r  !

V . W I M  '
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Señores Subsecretarios de los Depar- 
. lamentos ministeriales civiles y Ofi

cial mayor de la Jefatura dfól Go
bierno.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien ascender a Portero 
mayor del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, al Portero prime
ro, que sirve en el'Ministerio de Ha
cienda, Casimiro Arias Giraldo/con la 
antigüedad de 7 de Mayo de. los co
rrientes, día siguiente al de la ya- 
cante producida - por jubilación del 
Portero mayor del Ministerio de Ha
cienda, Pablo Nabal Cubell, cuya va
cante corresponde al ascenso y al tur
no segundo de los que determina el 
Real decreto de £2 de Febrero de 1924.

Este Portero seguirá destinado: en 
el Ministerio de Hacienda hasta que le 
corresponda servir vacante de planti
lla en la forma reglamentaria.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de ü V. E. muchos años. Madrid, 42 
de Mayo de 19i25.

‘ v h  n .  r > . ,  • ■ .  ■

MUSLERA
Señores Subsecretario encargado del 

Ministerio de Hacienda y Oficial ma- 
yor de la Jefatura del Gobierno.

Excmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g )  
ha tenido a bien disponer se efectúen 
los destinos de los Porteros qué a con
tinuación se expresan:

A la Jefatura de Obras públicas de 
Bilbao ai Portero quinto, número 371, 
•que sirve en la Escuela Normal de 
Maestros de Gerona, Teodoro García 
Güem-es, que lo tiene solicitado.

Al Catastro de Rústica de Ciudad 
Real al Portero cuarto, número 867, 
Francisco Espinosa Gutiérrez, que 
presta sus servicios en el Instituto de 
Jaén, peticionario más antiguo; y 

Al Gobierno' civil de Lérida se des
tinará uno de los qué excedan en esa 
población en la plantilla de Instruc
ción pública.

Pe Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar- 
0-e - a V. E. muchos años. Madrid, 12 
tío Mayo do 1Q¡25. • ■

. . P. D., '
: . ; m u s -l e r a

Señores Subsecretarios de los Minis- 
terios do Hacienda, Gobernación,

, lamento e Instrucción pública y  
Oficial mayor de la Jefatura del’ Go- 

‘ biemtí.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
  '

GRACIA Y JUSTICIA 

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por Francisco Aguilar Matas, Al
guacil del Juzgado de primera instan
cia de Béjar (Salamanca),

S. M. el Re y  (q. 0  g .) h a  ten id o  a 
b ie n  d ec la ra r le  ju b ila d o  en  el e xp re-o  
sad o  cargo, con  el h a b er  q u e p o r  c la 
s if ic a c ió n  le  corresp on d a , a ten d ien d o  
a q u e h a  c u m p lid o  la  edad r eg la m en 
ta r ia .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a _Y. I. muchos año3. 
Madrid, 13 de Mayo de 1925,

El Subsecretario interino encargado del 
Ministerio,

FERNANDO CADALSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalládolid. yv*s . V

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D; g.) 
ha tenido a bien promover, en turno 
do antigüedad, conformé a lo dispués-» 
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Jefe de Prisión de primera clase del 
Cuerpo. de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y 500 dé 
gratificación y vacante por jubilación 
de D. Juan Galán Rejéeride, aD. Emilio 
Daltell Tolmo, Jefe de Prisión dé se
gunda clase de la de Cocentaina, que 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
los de su clase, con destino a la mis
ma Prisión.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dioá 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Mayo de 1925.

El Subsecretario interino encargado del 
Ministerio,

. FERNANDO CADALSO 
Señor Inspector general de Prisiones.

Exornó. Sr.: s. M. el R e y  (q. D. g.j 
ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 19-20, a la plaza de 
Jefe de Prisión de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y  500 de 
gratificación y  vacante por jubilación 
de D. -Juan del Campo Diez, a D. Ya- 

v Wffltín Frontal Fernández, Jefe de Pri_

sión de segunda oíase de Torrijos, q u é  
ocupa eü número 1 en el escalafón dC 
los de su clase, con destino a la mismi 
Prisión.

De Real orden lo digo a V. E. p a íf 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a V. E. muchos afios. Madrid 
13 de Mayo de 1925.

El Subsecretario interino encargado d*' 
Y Ministerio,

i FERNANDO CADALSO* 

i FERNANDO CADALSO

Excmo. Sr.¡ S. M. el R e y  (q. D. g |  
ha tenido a bien promover, en tur-# 
no de antigüedad, conforme a |f. 
dispuesto en el artículo 2.° del Real' 
decreto- da 21 de Junio de 1920, & 
la plaza de Jefe de Prisión de primer® 
clase del Cuerpo de Prisiones, dotada, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas f  < 
500 de gratificación y vacautie por jU*»; 
bilación de D. Gregorio Munilla Gil ft : 
D. Andrés Trejo Fernández, pífU- 
de segunda clase de la de Logifcr»! 
sán, que ocupa el número 1 en á t| 
escalafón de los de su clase; <5Sfifi 
destino a la misma Prisión. f

De Real orden lo digo a Y. E. paré i 
su cono-oimiento y demás efectos»! 
Dios guarde a V. E. muchos años.' 
Madrid, 13 de Mayo de 192-5. \

El Subsecretario interino encargado
Ministerio, ¡ j

FERNANDO CADALSO ,
Señor Inspector general de Prisit»: 

Res. . it

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D’. g |  
ha tenido a bien proínover, en tuí> 
no de antigüedad, conforme a té. 
dispuesto en el artículo 2.° del Real, 
decreto de 21 de Junio de 1920, á 
a la plaza de Jefe de Prisión dé 
segunda clase del Cuerpo de Pf#*1 
siones, dotada con el sueldo apuél; 
de 3.000 pesetas y vacante por así* 
cens-o dé D. Érháíio Deíf^ll Tolmo*1 
a D. Pedro; Ibarra Bengoa, OfioiAfr 
de la Prisión de Logroño, que o:cu*: 
pa el número 1 en el escalafón dé' 
los de su clase; con destino a Ié 
de Yiana del Bollo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su oonoicimieñto y  demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Mayo de. 1925.

El Subsecretario interino encargado 
Ministerio,

FERNANDO CADALSO

Señor Inspector general d e  PráfcgU ;
n e s .
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Excm o. S r.: S. M.. el Rey (q. ,D. g .) •
tía tenido a b ien  p ro m o v er, en  t u r -  | 
ao de an tig ü ed a d , co n fo rm e a lo j 
d ispuesto  en el a rtíc u lo  2.° del Real 
ic e re to  de 21 de Ju n io  de 1.924, a  j 
la plaza de Jefe de Prisión  de ; 
segunda c lase  del C uerpo de . P r i - : 
riones, do tada  con el sueldo  a n u a l j 
de 3.000 p e se ta s  y v a c a n te  po r a s -  ; 
con so de D. V alen tín  F ro n  ta l F e r 
nández, a D. S andalio  F e rn án d e z  
G onzález, Oficial de la P ris ió n  de 
V itoria , que o cupa  e l n ú m e ro  1 en 
el e sca la fó n  de los de su  c la se ; con 
destino a la de Tam a rite  de L ite ia .

De Real o rd en  lo digo a V. E. p a r a  
m  conoc im ien to  y d em ás e fec to s . 
Dios guarde a. V. E . muchos años 
M adrid, 13 de Mayo de 192*5.

■¥& Subsecretario iuteríTvo encargado «del 
Miiiistcrio,

Em&KANMO  CADALSO

45'éfrer In s p e c to r  generad de P r is io 
n es .

B sem u . S r . : S. M. el REY^q. D . «%.) 
Fia ten ido  a b ien  p ro m o v er, en t u r 
no de an tig ü ed ad , co n fo rm e  a lo 
d isp u esto  en  el a r tíc u lo  2:° del Real 
decreto  de 21 de Ju n io  de 198R, a 

<a la ,  pküza tée J e fe  de T r is tó n  de 
se g u n d a  c iase  del G uerp° tle P r i 
siones, ‘d o ta d a  <mn el sueldo  an u a l 
de 3.000 p e s e ta s  y v a c a n te  p o r  a s 
ee neo de D.. Andrés Trejó F ernán
dez, a  E l .M anuel M artín ez  Ibáñez, 
Oficial de la P ris ió n  c e n tra l del 
P u e r to  de S an ta  M aría , que ocupa 
el n ú m e ro  1 en el e sc a la fó n  de I03 

de su  c la se ; con d es tin o  & la de 
Muros,.

D e  P e a l  a rd e n  lo <dfgo a . V. M. p a ra  
m  conoc im ien to  y  d em ás a fec to s . 
JDnros iguarde a V. lE. m uenos .años. 
M adrid, 13 de M ayo ~de F925,

El "Scrbsc’crxftarro -IrttoVhio emiargatto «€el 
Mhiir.tcpía,

Bator Inspector general de Pxiaio- 
frea*

GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. S r .:  -Con arreglo a lo p re -  . 
tep tuado  en e l .artículo 4 52 del R egla- , 
m entó aprobado por Real decreto de ; 
*7 de F éb rece  « t im o  ® .  D. núm . 46)* ¡ 
ies.arxo.lla.ndo el^ Real decreto-ley  de , 
Bases de 29 de Marzo de T924 (Diario ,, 

■iftffvml m m .  7&,).,-
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer se anuncie concurso para  cu
b r ir  13 plazas de Oficiales de com ple- i 
mentó del Cuerpo Juríd ico  M ilitar, a i 
fin de que los Sargentos com prendidos ■ 
en el pá rra fo  segundo del mencionado 
artícu lo  452 y los Sunoficialeo c5e com
plem ento que actualm ente estén en 
filas y  posean él títu lo  de Licenciados 
en Derecho puedan elevar instancia, 
en el térm ino de un mes, a  p a r tir  de 
la fecha de la.publicación de esta Real 
orden, a este Ministerio, solicitando su 
Inclusión corno aspirantes.; debiendo 
rem itir  la misma por c o r r i d o  reg la
m entario , acompañadq de los docu
m entos justificativos de reu n ir  las ex
presadas condiciones y  de los m éritos 
que aleguen.

De Real orden lo digo a V. E . p ara  
su conocimiento y  demás .-efe " os 
guarde .a V. E. muchos ' ños. .Madrid, 
11 de Mayo de 1925. .*

El General encardado del despacho,

DUQUE DE TETUAN
Señor,.*

Excmo. S r.: Para cum plim iento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 1.° 
de Octubre de 1923 (Ga ceta  núm . 275), 

S. M. él Rey (q. D. g.) Ira tenido a 
b ien  d isponer se dé a la  am ortización 
l a  vacaiíte de "General de brigada p ro 
ducida p o r  pase a situación de p r im e 
r a  reserva en él día de 'hoy de D. Em i - 
lio Ruiz López, p o r  ser la qu in ta  o r i 
g inada directam ente on d icha c a te 
g o ría .

D e Jteal orden do digo a  V. E. p a r a  
su conocimiento y  dem ás efecto*. Dios 
.guarde a  V . E. muchos años, Mamad, 
12 de Mayo de 1925.

ü  General. eD-‘¿«-rgad/) ¿fiel ‘desnachll.

DUQUE DE T l l i !

 G O B E R N A C I Ó N

REALES ORDENES

Son v aria s  las Corooraciones p ro 
vinciales que se dirigen al M inisterio 
solicitando norm as ac la ra to rias sobre 
la aplicación que haya dé darse al E s
ta tu to  vigente bn el presupuesto  que 
se confeccione mm arreglo m sus p res
cripciones.

El Reglamento' é s  -émko E sta tu to , 
que se h a lla  qfen r ia h o r tó ó n , h a  de 
'contener los precisos desemvolvimien- 
los; pero  como ¡quiera que no podrá  

•iultimarse antes de que wfcxe m  v ig o r 
el nuevo presupuesto , es pueeise dic
ta r  p rev iam en te  y  con ca rácter p ro -  
vi si on al algunas reglas que f&eilita-

tíin  a  ¡las D iputaciones él eum plmiiien- 
i o  de los .'servicios que se les exigen. 

En virtn (L de lo ¡expuerio,
S M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r

vido d isponer lo s ig u ie n te :
1.° Las D iputaciones provinciales 

que lo deseen podrán establecer con 
todos o algunos dé los A yuntam ientos 
existentes en la respectiva provincia 
conciertos para el pago directo de la  
aportación m unictnal forzosa que re 
gula la Sección 3:a, capítulo V, t í tu 
lo II, libro segundo del E sta tu to  pro- 
vmeia.1, conviniendo librem ente la  
•forma y plazos de la -recaudación.

2 ° Gon arreglo a lo prevenido en 
él párrafo  segundo, apartado  E), a r 
tículo 22o del EriaMRo provincia!, das 
D iputaciones podrán  fiscalizar la  fo r
m ación de padrones de cédulas perso
nales -encomendada a los A yuntam ien
tos, dictando «  efecto, y  solicitando 
en su caso, las m edidas y an teceden
tes que respectivam ente juzguen  u n -  
tí’iSfP en sables.

Asim ism o podrán encargarse d irec
tam en te de ln recaudación de d icho  
im puesto cuando así lo convengan ro n  
el A yuntam iento o los A yuntam ientos 
interesados Si éstos no prestasen  su  
conform idad y. la D iputación insis
tie ra  en él cobro directo, .i ©solverá ert 
definitiva el M inisterio de la Gober
nación, a quien  aquella Corporación 
expondrá las razones que justifiquen  
su propuesta, aduciendo los datos p e r
tin en te s , 'con <viáfea d e  la  gestión re -  
eau da torta, llev ad a  a ¡cabo por dichos 
A yuntam ien tos ^en Al saetea! ^ejercicio 
económAo y m  Jos an terio res.

3;° Guando la s  D iputaciones n o  u ti
licen ni m \  todo mi p a r te  la ¡forma 
de pago dlreéta  ;a q u e  «o refiere *el 
¡apartado prim ero  de  ¡e s ta B e a l orden, 
y la sum a d e  las memone® y ¡recargos 
m unicipales sea  in ferror en algún  caso 
a la aportación m unicipal ¡forzosa, de
berán aginar con ca rác ter ¿provisional 
el réjiiariijfnip^lo ¡com plem entario a 
que se xefi cre ^1 apa ciado »6) del ^ar- 
tíru lo  i^32 d e l ¿Esl¡ateto qxrov teial, al 
confeccionar su resp e itiv o  3pre®upues- 
to, c rf rándo lf© ¡en Ja can lid ad que p r u 
dencialm ente juzguen precisa ¡en vista: 
del rendí rrliento qué norm alm ente h a 
yan producido dichos recargos y ce
siones e»n él ejercicio económico co
rrie n te  y en lo s  anterio res.

Lo que de Real orden com unico a1 
V S. p ara  su conocim iento y  efectos 
consiguíenríies. Dio® guarde a V. S. m u- 
etas años. Madrid, 1̂2 Ae M^yotée *44125.

Wi SüDsecretarlo encargado d«l tteap&ciity

MAHTTNEZ ANIDO

Señores Gobernadores civilés # e  Noclas 
las p rov incias de España, lexcepto 
las Vascongadas y  N avarra.
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A nte la  ..conveniencia de :uni 
la es tru c tu ra  de los presupuestes pro
vinciales, y sin perju icio  de que oí Re
glam ento de 1 E.~la fu to , aptaalu>erfe en 
elaboración, contenga los p rec in tos 
definitivos aplicables a la m ateria, se 
impone fijar un modelo con cante 'e r  
provisional, acom pañándole de las ins
trucciones oportunas, y a tal efecto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar, con carácter provisional, la 
adjunta modelación oficial para -.os 
presupuestos de las Diputaciones pro
vinciales de régimen común, y dispo
ner que a ella habrán de atenerse los 
del ejercicio económico de i925-26te\ 

De Real orden lo digo a V S. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dies guarde a V. & muchos años, 
Madrid, 12 de Mayo de 1925.

El SiUmtc retarte, «Bcatfg&do del desp«cQĈ
MARTINEZ M ííK )

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias; excepto los de las 
Vascongadas y Navarra.

Modelación oficial para los prestcpme&ios de las diputacio
nes provinciales, de régimen común, aprobada con carácter 
provisional por la anterior Real orden, y con arreglo a la 
que habrán de sujétame los del ■ejercicio económico de, 

1925-26,

ir ig r e s ü s

CAPITULO PRIMERO 
Reutas,

Artículo Ite—Propiedades. (Artículo 299, número 1.°)
2.®—Censos. (Idem id.)
3:.®—Intereses de efectos púMicns y demás valo

res. (Idem id.)
4,®—Boletín Oficial e Imprenta provincial. (Idem 

ídem.) te 
“ ’ -Otras rentas. (Idem id.)

CAPITULO SEGUNDO
Bienes provinciales.

A;.\ /oteo i.°—Aprovechamientos. i Artículos 108̂  numero 6.°, 
y 209, número 1.°)

2.°—Enajenaciones. (Idem id.)

CAPITULO TERCERO 
Subvenciones y donativos.

Artículo Del Estado. (Artículo 209, número 8.°)
2.*—De Corporaciones locales. (Idem id.)
3,°—Donativos. (Idem Id.)

CAPITULO CUARTO 
Legados y mandas.

Artíículo único,—Legada y mandas.

c a pitu l o  quinto
Eventuales y  etftraordinarios e indemnizaciones* t

Artfomlo 1*—Eventua-ies.
2.#—Extraordinarios. ^
3.6—liberan izaoi-ones. (Artículo 1217, párrafo úl

timo.)

CAPITULO SEXTO
Contribuciones especiales.

Airtícuíe único*—Por obras o instalaciones o JErervieios ée la 
Corporación. (Artículo 218.)

CAPITULO SEPTIMO
Derechos y  tasas.

Artículo 1.°—Poy prestación de servicios. (Artículos 209, 
número 22) y 219.)

2,*—Por aprovechamientos especiales. (Artículos 
209, número 2.°, y 220.)

C A P I T U L O  O C T AV O
Arbitrios provinciales.

¡Artículo 1.°—Ordinarios y extraordinarios. (Artículos 222,
' letra A, y 223.)

*,•—Imposiciones o percepciones. (Artículos 222, 
letra B, y 22i?)

CAPITULO NOVENO 
Impuestos y recursos cedidos por M Estado. /

Artículo 1 .*-—Clon tribución territorial. ^Artículos 222, le
tra C, y 225.)

2.°—Cédulas personales. (Artículos 222, letra C, y 
226 y 227.)

CAPITULO DECIMO
(Cesiones de recursos municipales.

Artículo 1.°:—Aporterión mnnfcrpel. (Articulos ^E^, letra D, 
y 231 a 233.)

2.°—Aro itrio sobre traviesas .en los frontones, 
(Artículos 222, letra D, y 234.)

CAPITULO DECIMOpRIMERO ..
R&cmym provinciales.

Artículo l .*-—Solares sin edificar. (Artículos 222, le ira E, 
y 235.)

2 ♦—Terrenos incultos. iArtíciífes 222, letra E,
. y 236.)

3.*—Derechos reales .y transmisión, de bienes y 
•timbre. tArtfeutes’ 222, letra É, 238 y 241.)

CAPITULO DECIMOSEGÜND0 .,jte
Traspaso de obras y servidos públicos. í ■

Artículo 1.°—Recursos del Estado. (Artículos 228 y 229.) ,
2,°—Otros ingresos.

CAPITULO DECIMOTERCERO
júrédito pmvmciaL

/te te o único.—-Operaciones de crédito provine i ate (Ar
tículos 24$ y siguientes.)

CAPITULO DECIMOCUARTO 
Recursos especiales.

Artículo l.°—Recursos especiales para empréstitos provin-»
cíales. (Artíeiílos 2 56 y s%uteMes.)

2.®—Brigada Sanitaria o Instituto 4e Higiene. (Ar-* ■ 
tirulo 130.)

CAPITULO DECIMOQUINTO 
Multas.

Artículo i.*—Derechos reales y transmisión ele bienes y 
timbre. (Artículos 240 y 243.)

W —Otras multas, a Artículos W. M, párrafo se-? 
gundo, 143, párrafo primero, y 278.)

CAPITULO DECIMOSEXTO
Mancomunidades interprovíncialos.

Artículo único.—Para obras e instalaciones o servicios man
comunados. (Artícelo 18.)

CAPITULO DECraOSEPTraO 
Reintegros.

Artículo 1.®—Por pagos Indebidos.
2.°—Por otros conceptos.

CAPITULO DECIMOCTAVO 
Fianzas y depósitos.

Artículo único.—Por los constituidos en la Caja provincia!*'
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CAPITULO DECIMONOVENO 
Resultas.

Artículo 1.°—Existencia en Caja.
2.a—Créditos pendientes de cobro de presupues

tos cerrados y liquidados. - 4
GASTOS

C A P I T U L O  P R I M E R O
Obligaciones generales.

Artículo 1.°— Servicios generales del Estado. (Artículo 193, 
número 5.°)

2.°— Pactos y compromisos. (Artículo 193, nú
mero 6.a)

3.°—Deudas. (Artículo 193, número 7.°))
4.*—Censos. (Idem id.)
5.°—Pensiones. {Idem id.)
6.a~Cargas de justicia. (Idem id.) X 
7«®—Intereses debidos. (Idem id.)
8.°— Otros conceptos análogos. (Idem fd.y
9.a— Suscripciones, anuncios, impresiones y deínás 

gastos similares. (Artículo 193, número'^.0)
10.—Litigios. (Artículo 108, número 4.°) \
11.— Gastos indeterminados.

CAPITULO SEGUNDO
;». . .  Reptes entcuHón provincial,
¡§rtícúIo í .•—De la Diputación y Comisión provincial.

2*®—Del Presidente de la Diputación y Comisión 
. provincial. (Artículos 103 y 193, núme

ro 10.)
3.®—Dietas de los Diputados provinciales. (Ar

tículos 77 y 193, número 10.)

C A P I T U L O  T E R C E R O
Vigilancia y Seguridad.

Jxtículo 1,°—Vigilancia.
2.a—Seguridad.

/  C A P I T U L O  C U A R T O
Bienes provinciales.

jlrtfcu'to !.•—Adquisición. (Artículo 108, número 0.°)
2.°— Mejora, conservación y custodia. (Idem id.)

C A P I T U L O  Q U I N T O
Gastos de recaudación.

Artículo 1 /—De arbitrios, impuestos, tasas, derecV s o ren
tas provinciales. (Artículos 193, número 3.°, 

i y 263.)
m ’ g,°~De las contribuciones del Estado. (Artíou-

\ . \ los 107, letra L, y 112.)

) * C A P I T U L O  S E X T O  ,!
1  ̂ Personal y material.
Articule* !.•—De las oficinas. (Artículo 193, número 4.°)

2.°—De los Establecimientos provinciales* (Idem, 
ídem.)

3.®—Material de la Diputación y Comisión pro
vincial.

V — Gastos generales de la Corporación. •

C A P I T U L O  S E P T I M O  , í
Salubridad e higiene.

Artículo 1.a—Desecación de terrenos pantanosos, formación 
v '"  de pantanos y construcción de canales de

riego. (Artículo 107, letra D.)
2.°—Encauzamiento y rectificación de ríos. (Ar

tículo 107, letra E.)
I^V-Pa^a subvencionar lías obra3 de carácter sa- 

‘ • nitario que lleven a cabo los Ayuntámien-
-j tos de la provincia. (Articulo 128. letra A.)

CAPITULO OCTAVO 
r - ^  Beneficencia.

i *—Atenciones generales.

2.°—Maternidad y expósitos. (Artículo 127, le
tra A.)

, 3.°— Hospitalización de enfermos. (Artículo 127, 
letra B.)

1 4.°— Huérfanos y desamparados. (Ai^ículo ÍS7, le
tra C.)

5.°—Dementes. (Artículo 127, letra D.)
G.°— Servicios especiales. (Artículo 128, letra B.)
7.°— Instituto de Higiene. (Artículo 128, letra C.)
8.°—Brigada sanitaria. (Artículo 129.)
9.°— Calamidades públicas. ¿

CAPITULO NOVENO  
Asistencia social.

Artículo 1.°— Instituciones de crédito. (Artículo 107, le
tra H.)

2.a— Otras instituciones de carácter social. (Ar
tículo 132.)

3 .°— Obligaciones impuestas por las leyes, j

C A P I T U L O  D E C I M O  
Instrucción pública.

Artículo 1 .°—Atenciones generales.
2.°—Escuelas Industriales. (Artículo 107, letra I.)..
3.°—Escuelas de Artes y Oficios. (Idem id.)
1.0—Escuelas de Bellas Artes, fldem id.) , ’
5.°— Escuetas de Sordomudos. (Idem id.) ' j
6.°-^-Escuelas do Ciegos. (Idem id.) j
7.°-^Escuelas profesionales. (Idem id.)

. 9.°-—Bibliotecas. (Idem id.)
10;—Dtrbs-Establecimientos e Institutos de cul

tura pública. (Idem id.)
11.— Monumentos artísticos e históricos. (Artícu

lo 107, letra K.)
12 .— Subvenciones o becas.,(Artículo 131.)

CAPITULO DECIMOPRIMERO
Obras públicas y Edificios provinciales.

Artículo 1.°—Atenciones generales.
2.°— Construcción de caminos vecinales. (Artícu

lo 133.)
3 .0— Reparación y conservación de caminos veci

nales. (Idem id.) v
4.°— Construcción de otros caminos y carreteras 

provinciales. (Artículo 107, letra A.)
5.a~Reparación y conservación de otros caminos 

y carreteras provinciales. (Idem id.)
6.°— Construcción y explotación de ferrocarriles y 

tranvías e interurbanos. (Artículo 107, le
tra B.)

Y: 7.°—Establecimiento de líneas de comunicación te
legráfica. (Artículo 107, letra G.)

8.a— Otras obras. (Artículo 108, número 5.a) ;
9.°— Construcción de edificios provinciales. (Idem 

ídem.)
10.— Reparación y conservación Cíe edificios pro

vinciales. (Idem id.) .

CAPITULO DECIMOSEGUNDO  ̂ "
Traspaso de obras y servicios públicos del Estado, ‘ -

Artículo- 1 .°— Obras y servicios públicos traspasados. (Ar
tículo 113.)

2.°— Obras y servicios públicos concedidos. (Ar
tículo 114.) .....  -

! CAPITULO DECIMOTERCERO 
. , . . . Montes-y pesca. <

Artículo 1.°— Atenciones generales.
g.°— Fomento de la riqueza forestal. (Artículo 107,

C ~ letra J.)
; . 3.°—-Piscicultura. (Idem id.)

CAPITULO DECIMOCUARTO
v, . Agricultura y ganadería.

Artículo 1.a— Atenciones generales. -
, ; 2 .°— Escuelas de Agricultura. (Artículo. 107, le

tra I.)
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/ 3.°— Granjas- y  campos de experimentación. (Idem ídem.)4.°— Cátedras ambulantes para difundir la enseñanza agrícola. (Idem id.)5.°—Fomento de la ganadería y  de sus industrias derivadas. (Artículo 107, letra J.)6.°— Avicultura. (Idem id.)7.°— Sericicultura. (Idem id.)8.°—Apicultura. (Idem id.)
. &°— Concursos y  Exposiciones. (Artículo 107, letra G.)

CAPITULO DECIMOQUINTO
Crédito provincial. 

Artículo único.— O p taciones de1 crédito provine ir !. ' Artículos 248 y siguientes.)
CAPITULO DECIMOSEXTO

Mancomunidades ín ter provinciales.
Artículo único.— Para obras e instalaciones y servicios mancomunados. (Artículo 18.)

CAPITÜLO DECIMOSEPTIMO 
^ Devoluciones. 

A ífícu lo’ 1 A— Por ingresos indebidos.2.°— Por otros, conceptos.

CAPITULO DECIMOCTAVO
Im previstos. 

Artículo único.—Para los servicios no comprendidos en ©I presupuesto. (Artículo 193, número 8.°)

CAPITULO DECIMONOVENO 
Resultas.

Artículo 1.°— Obligaciones pendientes de pago d,e presupuestos cerrados y  liquidacros.- r 2.°—Déficit de ejercicios anteriores. (Artículo 193,párrafo primero.)

La enum eración de los concep- r tos de ga stos  se efectuará relacio nando, en  prim er térm ino, sá se  trata  de rea lizac ión  de serv icios, los que ten gan  carácter perm anente, aunque! su  cuantía sea variable, y, en segundo lugar, los de c a r á c ter temporal!, aunque su crédito sea  fijo. . : /Ein los serv ic ios dé carácter perm anente se detallarán, en prim er  térm ino, todos los g a stos  de p e rso nal (no com prendidos en el cap ítn -  sexto) por ca tegoría s  y c la ses, con las retr ib uciones de sueldo, sobresueldo, jorn al o cualquiera otra denom inación; después, las a sign a ciones para ga stos  de m ateriaí de «escritorio y m enores de oficina (no incluidos tampoco en el mismo capítulo sexto); seguidamente, y  bajo la denominación de “Gastos d iversos”, aqu ellos que no se refieran a los  m en cion ad os. Cada concepto  contendrá un solo  servicio , quedando, por tanto, prohibidas las agrup aciones y  el u so  de fra ses  que no  perm itan  apreciar ni la naturaleza  de los serv ic ios ni eil coste  de los  m ism os.La enunciación de las exaccion es, y  dem ás in gresos, aparecerá en los  m ism os térm inos que expresa el E statu to , provincial, quedando prohibido, en consecuencia, e l em pleo  de palabras que a lteren  é l  verdadero concepto fiscal de fla exacción  autorizada por aquél o, en su caso, ‘del in greso  de que se trate.Continuarán acom pañándose los  p resu p u estos espedíales de -cada E stab lec im ien to  de B eneficencia, tanto de ingneiso como de gastos 
L os p resu p u estos de in gresos contendrán aqu ellos cap ítu los y artícu lo s  del general .de la Corporación  que rep resen ten  rebatas, bienes de dicho E stab lecim ien to , sub vencion e s  y donativos o legad os y  m an das, in g reso s  even tuales y extraordinarios e indem nizaciones y dem ás derechos y ta sa s, entre las que son  de m ás ap licación  cuantas indica el "artículo 219, letra  C. L os p resu p u esto s  de! ga stos  se contraerán a lo s  conceptos de a lim en ta c ión ,' 'adumbrado, ca lefacción  y com bu s-  ..jUbjíés, botica, droguería y ortop edia, cargas y céñeos, © ontribucio- ,

nes e im pu estos y seguros,- e sc u e las y  ta lleres (personal y  m ateria l);  gabinetes de serv ic ios «especiales, ga stos de culto y  d iversos, m oblaje  y  i u ten silio s  de electricidad , obras de reparación y conservación, p erson a l auxiliar y  subalterno, u n iform es dé Ha dependencia, u ten silio s  de cocina, com edor y  dorm itorios o enf erm er ía s ; y * Ves tu.arl o y  calzado. El concepto de personal auxiliar y subalterno se referirá  al sigu ien te: Am as in ternas y  externas, ayudantes de servicios, bañe!-  ’ ros y bañeras, barberos, cam areros y cam areras, com adronas, co n serjes, conservadores, costureras, criados y criadas, dem andaderos y _  demandaderas, en cargados y  encarga
das d e . serv ic ios, enferm eros y enferm eras, guardas, H ijas de la Caridad, in sp ectores el inspectoras, jard ineros, lavanderos y  lavanderas, m asajista s, m atronas, m ozos, ordenanzas, porteros y porteras, reparadores, sacr istan es y  • acó litos, sepulturero y  sirv ien tes y v ig ilan tes en general. Los “G astos divers o s ” serán, por ejem plo, las gratificacion es é ind em nizaciones y  prém ies, dotes de doncellas, e tc é tera, etc. 'Si se aplicara la facu ltad  que t ie nen  las D ipu tacion es prov in cia les  (artícu lo  127, párrafo  segundo) dé concertar con los  E stab lecim ien tos  privados o p ú b lico s , de la  m ism a  provincia, lo s  expresados serv ic ios  de B eneficencia, baátará que se acom pañe la oportuna certificación  haciéndolo  con star debidaYnéqte.Madrid, 12 de! Mayo de 1925.—  Aprobado. —  El Subsecretario encargado del despacho, Martínez Anido.

lim o. Sr.: No habiéndose presenta-' 
do pliegos para concurrir a la subasta 
anunciada para adjudicar el sum inis
tro de muebles y  otros efectos preci
sos para la nueva casa de Correos de 
Valencia, cuyo plazo expiraba el día 8 
del actual, y siendo el motivo el poco 
tiempo concedido para la construcción 
y entrega del indicado mobiliario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general y de 
conformidad con lo establecido en la  

rdey de Administración y  Contabilidad 
, de la Hacienda pública de 1.° de Julio  

de 1911 y  disposiciones posteriores,
1 que se anuncie de nuevo a subasta, en 

la misma cantidad máxima de 95.392 
pesetas y  las demás condiciones del 
pliego publicado en el número 102 deü 
Diario de Comunicaciones de 29 del 
pasado, el cual se considerará modifi
cado únicamente por lo que respecta á 
las fechas de presentación y apertura 
de pliegos, que serán, respectivamente, 
los días 25 y 26 del presente mes; a la  
del plazo de entrega, que será á los 
cuatro meses de la de la adjudicación’ 
provisional, y  a la preferencia para la 
adjudicación del suministro, qué sé 
otorgará al licitador que se compro
meta a efectuar la entrega, dentro de 
la igualdad de precio y las demás con
diciones, en el más breve plazo.

De Real orden lo digo a V. I. par* 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. I. muchos años/ 
Madrid, 13 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Comunica-* 
ciones.

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y  siguientes del Reglamento da 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden compie'- 
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial d© 
segunda clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a Ja Administración princi
pal de Valencia, D. Francisco Cabo 
Antón, licencia por enfermedad coi? 
lodo el sueldo, para atender duraníó'
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treinta días al r€stai>l6CÍmieiito de su 
salud.

; De Real orden, en uso de la eomi- 
sión especial que míe está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
¿910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili- 

' gencias instruidas para que las una 
/ como justificantes a la nórv'na corres

pondiente Dios guarde a V. S. mu-
# ©hos años. Madrid, 13 de Mayo de 1925.

J2i Di'1 'ler&ír
* TAFTin

r  v . rf. el R/ey (q. D. g.), de confor-
* bridad con lo prevenido en el artícu- 
\ fe 33 del Regí amen! o de ejecución de

la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, sin 
sueldo, la licencia que por enferme
dad se halla disfrutando el Oficial de 
tercera clase del Cuerpo de Correos, 
con destino en la Administración prin
cipal de Barcelona, D. Antonio Ruiz 
Gareés, y que le fué concedida por 
Real: orden fecha 18 de Febrero úl
timo.

De Real orden, en uso de la comi- 
tión especial que míe está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
dt910, lo digo a V. S. a los efectos 
Aportaros. Dios guarde a Y. S. mu- 
ehú^mos. Madi^d, 13 de- Mayo de 1925.

Dlrrrtor croneral,
TAFÜR

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
 A R T E S

 REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por D. José Navajas Lla
rena contra resolución de la Direc- 
©idn general de Primera enseñanza, 
tiue lie negó derecho a  reingresar en 
Escuelas de censo superior a 501 ha- 
Jfeitantes por pertenecer el reclamante; 
Si Escalafón de derechos limitados.

Resultando que el Sr. Navajas in
gresó en el Magisterio por concurso de 
interinos en la Escuela de-Ameijenda 
(La Coruña), de la que pasó por con
curso general cíe traslado a la de Pun- 
iagorda (Canarias), cesando en la mis
ma,. en virtud de excedencia que le 
fué concedida por Real orden de 6 de

Octubre de J«922, en 9 de DWembre 
del mismo año:

Resultando que terminada la exce
dencia solicitó el reingreso el 21 áe 
Enero de 1924, que le fué negado por 
decreto de la Dinvción general, toda 
vez que por su limitación de derechos 
sólo podía reingresar en poblaciones, 
de censo inferior a 501 habitantes: 

Resultando que contra esta resolu
ción interpone recurso, fundado en lo 
que disponen los artículos 78 y 137 
del Estatuto y en la instrucción pri
m era de lo orden de 23 de Mayo de 
1923, que, según el reclamante, le re
servaba el derecho adquirido al am
paro de la legislación anterior;

Considerando que, según dispone la 
Real orden de Í0 de Agosto de 1923 
(G a c e t a  del 1 4 ) ,  dictada preeismnente 
para puntualizar la significación y al
cance de la regia primera de la orden 
de 23 de Mayo antes citada en io que 
se relaciona con los derechos persona
les adquiridos al amparo de la legisla— 
cióni- antigua, la mencionada excepción 
sólo alcanza a “aquellos que antes de 
la promulgación del nuevo Esto tuto 
incoaron expediente sobre casos perso
nales concretos hoy en tramitación o 
sin resolver” :

Considerando que solicitado por el 
Sr. Navajas su reingreso,, según el 
propio i n terjer*ado man; fiesta, en 21 
de Enero de 1924, no le es de aplica
ción la Real orden de 10 de Agosto 
antes mencionada, por lo que ha de. 
atenerse a lo preceptuado en el vi 
gente Estatuto, que en su artículo 7-6*, 
párrafo segundo, dice que “con arre
glo a su condición profesional pueden 
solicitar libremente Escuela o Escue- 
las" los Maestros que soliciten rein
greso; es decir, que 4endo? su condi
ción profesionat det segundó Escala
fón, pueden solicitar plazas siempre 
que su censo sea inferior a 50! habi
tantes, coma dispone; el articula 73 del 
IMatuta,.

S. M. el Rey (q. D. g.)& fea t&ntia a 
bféa' desestimar ef recurso interpuesta 
por D. tfosé Navajas- Llarena. /

De Reaí orden, io digo a Y. I. para 
su como®* miento* y demás* ef edos. Rferar 
guarde a Y. F. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1025.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANtZ ,

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de primera ense
ñanza.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por la Junta 
Superior de Excavaciones y Antigüe
dades con motivo de La instancia de 
D. Leopoldo Centeno y Jiménez-Peña,

a la que acompaña un plano y en la 
que pide se le autorice para practi
car excavaciones arqueológicas en el 
castillo de Burgos* y de conformidad 
con la referida, propuesta de la Junta,

S. 1 , el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer lo saguients; .

1.° De conformidad con lo que pre
ceptúan los artículos 7.° y 8.° de i a 
ley de 7 de Julio de 1911 y 14 y 15 
del Reglamento de 1.° de Marzo ¡m 
i912, se autoriza a D. Leopoldo Gen- 
ten© J iménez-Peña: para que practiqué 
excavaciones arqueológicas en el cas
tillo de Burgos, con el objeto de reco
nocer el área o. piano del castillo, en
contrar la probable entrada de los sub
terráneos, apertura de la primitiva 
puerta y descombro y reconocimiento 
dé! pozo.

2.° Esta autorización que se con- 
ccde se entiende hecha sin perjuicio 
de los derechos del propietario con el 
que el interesado está convenido, se
gún copia del ; acuerdo del Ayunta
miento de la ciudad de Burgos, que 
en la solicitud manifiesta ser el pro
pietario.

3.° El concesionario se obliga ai 
cumplimiento de las prescripciones de 
la Ley y Reglamento de Excavaciones, 
especialmente en lo que, so refiere a la 
inspección del Estado- a practicarlas 
científicamente y a entregar a la Jun
ta Superior de Excavaciones,, en el 
mes de Enero de cada año,, una Me
moria, en la que «hará. constar los 
trabajos, realizadas y descubrimientos 
hallados, e inventariará dichos obje
tos, que no podrá ocultarlos o hurtar
los s isie-m á tic amen te al estudio, m  
enajenarlas, libremente ni exportaras..

4 f La instancia y croquis serán dé1- 
vueltos para e! Archivo dé la Junta 
Superior de. Excavaciones- y* Antigüe
dades,: donde su consulta, pueden ser 
útil

. 5 * De esta Real orden se darán
traslados a los Bros.. Gobernador civil! 
y Akalde- Presidente áel Ayuntamáéiv 
to É& Burgos, a B, LeopoMor 
y Jiménez'-Peña y a la  Jirafa* Stape*

: rior de Excavaciones y Antigüedades* 
De. Real orden lo digo» a; \L L  parar 

sm eofiocimáente y  eftefcm I)\m  guar* 
de a Y. 1. muchos añosv Madid®; 8 
Mayo dé 1925.

ffil S*6s«ctíetapIo ettt*&rg»d<f #eá Mteistfcrti*
LEANm

Señor Jefe encargada de la. DárMOióal
general efe B é lte  Arteáv

Ilmo. S r.:. Habiéndose recibido e n  
este Ministerio una com unicación 
del Director de la Biblioteca Nacio
n a l en cumplimiento del artículo
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1 .79 del Reglamento para el régimen 
y servicio de las Bibliotecas públi
cas del Estado,, dando cuenta de ha
berse presentado una sola obra ai 
concurso de premios anunciado en 
la Gaceta  de 7 de Febrero último, 
procede nombrar el Tribunal califi
cador, constituido' por siete Jueces, 
qua, según el mencionado artícu
lo, han de ser el Director de la Bi
blioteca ¡Nacional, como Presidente, 
y los'dos Jefes de mayor catego
ría de la misma, un Consejero de 
Instrucción pública, un individuo 
de la Real Academia Española o de 
la Historia y dos personas -de re
conocida competencia en la mate
ria. '

En su consecuencia,
8. M; el R e y  (q. D. g.)' se- ha ser

ví do disponer que el mencionado 
;Tr'ibunal quede constituido en la  
forma siguiente:

Presidente, Exorno. -Sr. IX Fran
cisco Rodríguez Marín, Director de 
la B ib 1 i o teca Na ció na 1.

Vocales: Hmo^FSres. D. Luis Pé
rez del Pulgar y Burgos y D. Al
varo Gil y Albacete, Jefes ambos 
de mayor categoría de la Bibliote
ca Nacional; Excmo. Sr. D. José 
Rodríguez Garracido, como Conse
jero de Instrucción pública; Rus
trís imo Sr. D. Vicente Castañeda y 
Aleover, como Académico de la Real 
de la Historia; limos. Sres. D. Nicasio 
Mariscal y García y D. Joaquín De- 
creí y Ruiz, como personas de reco- 

, nocida competencia en la materia 
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid., 8 de,Mayo de 1925.

M  Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe (encargado del despacho 
de la Dirección generad de Bellas 
M I

Excmo. Sr.: Habiendo sido decla
rado excedente &m sueldo en el 
Ejército él Capitán le  Artillería e 
Ingeniero geógrafo D. Alfredo Ga
fe añ es Marzal, en virtud de Real 
ferdén circular de 24 de Abril an
terior, inserta eo el Diario Úficial del 
Ministerio: de ín /Guerra, número 2:9, 
de fecha 26 dél memo mes,

1 M ,  el Rey <q. D. g.;), de con
formidad con lo propuesto por esa  
Dirección general, ha tenido a bien 
concederle el reingreso en el Guei- 
¡po de Ingenieros-geógrafos, en el. 
ftuo se hallaba en situación de ex- 
$ed&nfo -forzoso., por Real orden de

9 de Octubre del año anterior, por 
la que se le reservaba la plaza pa
ra cuando terminase su compromi
so militar; entendiéndose dicho re
ingreso con fecha 4 de Mayo co
rriente, que es la de su presenta
ción en la citada Dirección gene
ral.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años,. Madrid, 8 
de Mayo de 1 9 2 9 .

3Ü Subsecretario encargado <M Ministerio.
LEANIZ

Señor Director general dél Institu
to Geográfico.

Excmo. Sr.: Habiéndose presen
tado en el quinto Grupo Topográ
fico el Topógrafo Ayudante tercero 
D. Gabriel Alvar ez Esteban, por 
haber cesado de prestar el servi
cio militar en el Regimiento de Ca
zadores María Cristina, como Al
férez de complemento.

8. M. él Rey (q. D .'g .)jsa  teñido 
-a ‘bien concederle el reingreso en 
el servicio activo de !sú empleo, eñ 
él que se hallaba en situación de 
excedente por Real orden de 20 de 
Noviembre de 1924, por la que se 
le reservaba la plaza, que es la que 
debe ocupar, y debiendo entenderse 
concedido este reingreso con fecha 4 
dél corriente, que es la de su pre
sentación.

De Reat 0rden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás e f e c t o D i o s  guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo de 1925,

®1 Subsecretario encargado do! Ministerio, 
DEANES

Señor Director general del Institu
to Geográfico.

limo. Sr.; Los Maestros y Maes
tras perenecientes al segundo es
calafón que han obtenido plaza en 
las oposiciones provinciales de tur
no restringido, convocadas por Real 
orden de 9 de Octubre último, han 
variado grandemente sus condicio
nes escalafonadas al cancelar la 
nota de derechos limitados.

Esta transformación, aunque re
conocida oficialmente en fechas 
posteriores que la duración de los 
ejercicios y aprobación de los ex
pedientes surte sus efectos para 
todos los derechos de los Maestros 
y Maestras ingresados en % primer

Escalafón desde el comienzo de? 
año económico que cursa, y, .en su 
consecuencia, los interesados sa 
encontraban en el mes de Enero 
último en condiciones más favorable* 
para solicitar cambio de destino 
por el cuarto turno de traslado vo
luntario.

Por todo ello y accediendo a las 
solicitudes cursadas por algunos 
aprobados.,

S. M. el R ey  (q. D. g .)  h a  te n id o  
a bien disponer:

1.° Que los Maestros y Maestras 
aprobados en las referidas oposi
ciones y cuyos nombres figuran a 
continuación de las Reales órdenes 
aprobando los expedientes de loar 
diferentes Tribunales puedan cur
sar peticiones de destino durante 
veinte días naturales, por conducto 
de las Secciones administrativas, 
en la forma establecida en la Real 
orden da 12 de Junio de 1924.

2.° Que en las fichas figuran es
tos solicitantes en lugar del núme
ro éeü Escalafón, la nota de “apo
siciones restringidas í f924, provin
cia de ...*

3.° Que los solicitantes en la úl
tima convocatoria, aprobados eñ 
las repetidas oposiciones corno 
Maestros del segundo escalafón y 
quieran variar sus peticiones, te
niendo en cuenta su cambio de 
cancelación profesional, remitan 
nuevas fichas y relaciones de des« 
tino, acompañando además los ofi
cios reglamentarios de anulación 
de las anteriores peticiones.

4.° Que las Secciones adminis-* 
trativ&s tramiten con la mayor di« 
ligencia las fichas, relaciones y oíL 
cios que, por lo dispuesto en esta  
Real orden, se presenten en 'dicha» 
áependenciaa.

De Réal orden lo digo a V. I. pam  
en ©onocimiento y demás efectos*» 
Dios guarde a V. I. muchos tóot»; 
Madrid, 11 de Mayo de 1925.

Bl Subsecretario emrarprado dé!
LEANfZ

Señor Jefe encargado del desparta
de lá Dirección general de Vñ«
mera enseñanza.

En el recurso contencioso-admiróse 
trativo interpuesto por D. Cándido Ri- 
vero, doña Petronila María Alfagrv 
me y doña Tomasa Sánchez Fernández 
Canelo contra la Real orden de la Prcv" 
sidencia del Directorio Militar, dic
tada en 1.° de Febrero de 1924, que 
d'eses timó la ir s tan cía - reclamac»’. on 
formulada ñor los rFmnndahté%
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con motivo de las exposiciones a in
greso en el Cuerpo de Secciones admá-. 
aistrativas de Primera enseñanza, la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, 
en 1.° del actual, ha dictado el si
guiente fallo : 

w Que debemos absolver y absolve
dnos a la Administración, general del 
«Estado de las demandas contra la Real 
iprden de la Presidencia del Directorio 
I Militar de 1.° de Febrero de 1924, im
pugnada en este pleito* resolución que 
en tal virtud declaramos firme y sub
sistente.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con la preinserta sen
tencia, &o ha servido disponer que se 
jfeumpia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

Vista la comunicación de la Sección 
ádmnnistrativa de Orense, en la que " 
se manifiesta que la Escuela adjudi
cada a doña Dolores Yázquez Rodrí
guez, número 450 de la lista única de 
interinas con derecho a la propiedad, 
no se halla vacante, y correspondien
do al mismo turno de provisión la Es
cuela de Santa María-Quintela-Leira- 
do, eñ la misma provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
le sea adjudicada a, la señora Yázquez 
Rodríguez la citada Escuela de Santa 
María en sustitución de la de Santa 
ílulalia de Montes, que le había sj<jo 
Adjudicada, dándole posesión de la 
misma, para efectos del Escalafón, eri 
la  fecha en que se presentó a tomar 
posesión de la anterior; recordando a 
la  Sección administrativa de Orense el 
cumplimiento de las disposiciones y i- 

. gentes», haciendo las observaciones que 
procedan eri los quince días que se
ñala la Real orden de 31 de Eneró 
de 1924.

„ De Real orden lo dige a Y. S. pará 
£u conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
i2  de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANXZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
■ la Dirección general de Primera en

señanza.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido por el Jefe de Negociado

de primera clase de este Ministe
rio, D. José Hurtado de Mendoza, 
en solicitud de que se le conceda 
una primera prórroga de un mes 
de licencia a la que disfruta por en
fermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918 y la Reá’l orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 12 

Diciembre, último,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido, 

a bien conceder al Sr. Hurtado de 
Mendoza la primera prórroga de 
un mes de licencia por causa de 
enfermedad, con medio sueldo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Mayo de 1925.

Él Subsecretario encargado del Ministerio, 
AUNGS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Yisto el expediente 
incoado por el Gobierno civil *de 
.Córdoba para la provisión de la 
plaza de Vocal tcnico Médico de la 
Delegación provincial del Consejo 
de Trabajo, en dicha capital: 

Resultando que anunciada la va
cante en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 5 de Diciembre de 1924, 
sólo se ha presentado una solicitud 
suscrita por el Licenciado en Medi
cina D. Manuel Bernal y Blanca- 
fort, vecino de la capital repetida: 

Resultando que pedido informe a , 
la Academia Nacional de Medicina, 
ésta, con fecha 4 del actual, reci
bido en este Ministerio el día 6, lo 
emite en sentido favorable al nom 
bramiento del solicitante;

Considerando que el Sr. Bernal 
reúne lois requisitos exigidos por la 
legislación vigente, toda vez que 
ostenta el título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y eis vecino dé la 
población donde ha de ejercer el 
cargo, habiéndose cumplido en ol 
expediente las formalidades pres
critas por las Reales órdenes de 15 
de Diciembre de 1920 y 24 de «Ju
nio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) lía  tenido 
a bien nombrar a D. Manuel Bor
de la Delegación provincial debConse
na! y Blancafort Yocal técnico Módico 
jo  de Trabajo de Córdoba.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el deL inter-e- 
sado y efectos consiguientes. Dios

guarde a Y . É. muchos años. Ma
drid, 11 de Mayo de 1925.

KI Subsecretario encargado del Ministerio,
AUN OS

Señor Gobernadir civil de Córdoba.

Ilmo. Sr.: De conformidad con ío 
propuesto por Y. I.,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s.e ha ser
vido disponer que durante la au
sencia del Subinspector general del 
Trabajo, D. Alvaro López Núñez, 
nombrado por Real orden Conseje-, 
ro técnico de la Delegación guber-< 
namental de España en la VII Con
ferencia internacional del Trabajo, 
se encargue del despacho y firma de 
la Subinspección general del T ra 
bajo el Oficial técnico de la Sec
ción Central D. Antonio Arenas1 
Ramos.

Lo que de Real, orden comunico! 
a Y. I. a los efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Mayo de 1925,

W Subsecretario eneavg&úo Illa latería,
AüNOS

Señor Inspector general del Tra
bajó.

ADMBBBTRACÍON CENTRADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI - 
RANTES A DESTINOS CIVILES

PROPUESTA DE MARZO

En vista de las reclamaciones for
muladas y de los errores padecidos, se 
entenderá rectificada la expresada 
propuesta, que publicó la Ga ceta  de  
Ma d r id  número 110 .de 20 de Abril úl
timo, en la forma siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI

CACIONES
Número 32. Cartero de Renedo 

(Santander), con 150 pesetas; xlcsieríó.
206. Cartero de Yeles (Toledo),.con 

500; desierto. ‘ '
521. Mozo para la carga, depen

diente de la Sección de Correos y en 
el punto que se le designe, con 1.500J 
Cabo Ramón Llamas Yila, de treirita y 
un años de edad y con 4-0-12 de. ser
vicio.

. . .  ; 
CAPITANIA GENERAL DE LA SE

GUNDA REGION
546. Guarda del paseo en el Ayun

tamiento de Villanueva de Córdoba
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(Córdoba), con 1.204,50 pesetas; solda
do Juan Carbonero Cañuelo, de cua
renta y nueve años de edad y con 3- 
í 0-9 de servicio.

554. Recaudador diurno para el ar
bitrio de carnes en el Ayuntamiento 
de Málaga, con 6,50 pesetas diarias; 
Sargento licenciado Gregorio Benavert 
Sierra, de cuarenta y ocho años de 
edad, c o 5-5-26 de servicio y 3-5-0 
de empleo.

556. Ayudante del sacrificio de ce
ses en el Ayuntamiento de Cádiz, con 
4,50 pesetas diarias; soldado Antonio 
Bel irán Aviles, de treinta y nueve años 
de edadl y con .3-0-27 de servicio.

CAPITANIA GENERAL DE LA CUAR
TA REGION

59*1. Ordenanza del Ayuntamiento 
de Igualada (Barcelona), con 2.400 pe
setas; anulado por haberse suprimido 
en presupuesto, según acuerdo de la 
Corporación municipal de 24 de Abril 
próximo pasado.

CAPITANIA GENERAL BE LA SEXTA 
' REGION

628. Guardia municipal en el 
Ay untarn ientp de Santan d er, con p ese -  
tas 2,146,20; Sargento 11 ceñciado José 
Jaén González, de, cuarenta y un años 
de edad, con 2-3-3 de servicio y 0-4-1 
de empleo,

CAPITANIA GENERAL DE LA SEP
TIMA REGION

646. Alguacil del Ayuntamiento de 
Arcediano (Salamanca), con 108 pese
tas; desierto.

Relación de las instancias que se des
estiman por los motivos que se in
dican y adjudicaciones que quedan 
sin efecto.
Porque no entraron en concurso 

para los destinos que mencionan, por 
ser de tercera y duarta categoría, y 
no acompañaron certificado de apti
tud, como está prevenido para optar 
a los mismos: .

Cabo Juan Ratón Osorio.
Idem Honorio Martínez de Castilla y 

. Herreros.
Soldado Cecilio Villegas Lozada. 
Idem Cristóbal León Rodríguez.
Porque figuraron en último lugar 

en ,el concurso, por haber reniineiado 
al último destino que se les adjudicó 
días después de haberse posesionado 
de los mismos:

Cabo Francisco Saldaña Caparrós. 
Idem Francisco Cordobés Erencía.
Porque terminado el plazo de con

curso no pueden tomarse en conside
ración los documentos que se nresen- 
tan,. según la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 18 
de Noviembre de 1903:

Sargento Julián Román Rábado.
Porque entró en último lugar en el 

concurso, por no haber tomado po~ 
sesión del último destino "que se le 
adjudicó; no habiendo concursado 
tampoco para los que aparecen desier
tos; por'..?*? de tercera' y cuarta cate
goría, y no acompañó certificado d e . 

, aptitud como está prevenido:
Cabo Juan' Antonio Mena Pino.

Porque figuró en último lugar en el 
concurso, por no haber tomado pose
sión del último destino para el que 
fué significado, y si no se le entregó 
la credencial fue por haberse ausen
tado del punto de su residencia e ig
norarse su paradero:

Cabo Antonio Carmena Reyes.
Por no poderse tomar en conside

ración sus manifestaciones, toda vez 
que el destino que cita fué palmeado 
vacante en el D. O. de este Ministerio 
con su verdadera denominación, de
pendiente de la Audiencia de Teruel, 
y como tal fué adjudicado en la pro
puesta:

Sargento León Esteban Rodríguez.
Por ídem id. id., toda vez que su 

instancia en petición de destino viene 
reintegrada con póliza de 9.a clase 
(0,10 pesetas) y no d‘e 8.a (una pese
ta), como afirma:

Cabo José Gañalons Olivas. ’
Por referirse a destinos del mes de 

Enero último, cuya propuesta fué de
clarada firme por resolución que pu- 
blicó la Gac e ta  d e  Ma d r id , núm. 73, 
de fecha 14 del mes de Marzo expie- 
sado: ... ... • : ;!

Soldado Eduardo Gutiérrez Peña.
Porque el Sargento contra quien re

curre es de activo, con preferente de
recho sobré el interesado, que está en 
situación de licenciado:

Sargento Enrique Bigorra Fernán
dez.

Porque el ídem. id. id. tiene prefe
rente derecho sobre el interesado, por 
ser herido en campaña, con arreglo al 
artículo 11 del Reglamento de 10 de 
Julio de 1885 y acuerdo de Ja Junta 
Calificadora de este Ministerio de 17 
de Junio de 1914:

Sargento Cándido Peña Laguna.
Porque el Cabo ídem id. tiene pre

ferencia, por su .empleo, sobre el in
teresado, que es soldado:

Soldado Wenceslao Girón González.
Porque el soldado ídem id., cuenta 

con dos años, once meses y veintiún 
días de servicio, y el interesado está 
clasificado sólo con un año, seis mesés 
y veintinueve días de los mismos: 

Saldado Pedro Martínez Pascual.
Porque el ídem id. id. cuenta eoin • 

más tiempo de servicio que el intere
sado y no tiene nota desfavorable en 
su documentación:

Soldado Isidoro Lara Barrio.
Por no poderse tamal* en considera

ción la petición, por carecer de dere
cho a obtener destinos de los com
prendidos en la ley, por no hallarse eú 
situación de reserva territorial ni li
cenciado absoluto:

Soldado Jesús Fernández Valladares.
Porque su instancia en petición del 

destino que cita no se ha recibido cii 
este Ministerio:

Soldado Luis Sánchez Mdeu.
Porque, terminado el plazo del con

curso, no pueden tomarse en conside
ración los documentos que se presen
tan, según la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 1§

de Noviembre de 1903, y el certificad^ 
de aptitud, que se acompaña, surtirá 
efectos en ulteriores propuestas: .

Sargento Andrés González Gómez. \
Queda sin efecto la adjudicación dai 

los destinos números 554, 206 y 32 á 
favor de los interesados, y en la refe* 
tiflcación a la propuesta se concede el 
primero a otro licenciado que lo teñí# 
solicitado, y se declaran desiertos los , 
demás: y

Sargento Alejandro Cazón Gómez. ;
Soldado Gaspar Gutiérrez Gallego.
Idem Aníbal Iíervás Gutiérrez.
Idem id. el número 591, por haber-i 

se anulado en la rectificación:
Sargento Ramón Creas Pía.
Idem id. los números 556, 546 y 646, 

para los que fueron propuestos inde-: 
bidamiente, y en la rectificación se ad-: 
judican los dos primero^ a otros li
cenciados que los tenían solicitados, y 
se declara desierto el segundo:

Cabo Cirilo Sanz Borobio.
Idem Gabriel Bautista Vi 11 arrubiá.
Soldado Paillmo Patón Medina.
Madrid, 11 de Mayo de 1925.—-El 

.General. encargado diel despacho, Du-. 
que de Tetuám . .. ... _

H A C I E N D A

SUBSECRETARIA
Visto el expediente promovida 

por D. Eduardo del Pozo y Martí
nez, Jefe de Negociado de primera 
clase con destino de Tesorero-Con
tador de Hacienda en esa provine 
cia, en solicitud de licencia por ena 
formo,

S. M. el Rey (q. D. gA, de acuer-. 
do con lo informado por V. S., lrl 
ha servido concedérsela por un mefi\ 
con igueldo entero, según el ct£)  
primero del artículo 33 del Regla s 
mentó y Real orden de 12 de i 
eiembre de 1924.

De Real orden .comunicada p o r f ié  
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Mayo 
de 1925.— El Oficial mayor, Manuel 
Óbregón.
Señor Delegado de Hacienda &M

Huelva. ,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Vencimiento de 1.° de Julio de 1925.
Venciendo en 1.° de Julio próximo 

efl cupón número 95 de los títulos 
del 4 por 100 interior, así oomo úfi 
trimestre de intereses de las Ins
cripciones nominativas de igual ren
ta; eil cuipón número 64 de los títu
los del 4 por 100 amortizable emi
tidos en virtud de la 'ley de 26 d$ 
Junio d e , 1908 y el cupón número 
136 de la Deuda ail 4 por 100 exte
rior; esta Dirección general, en vir
tud de la autorización que s e je  h* 

Real orden de 19
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Febrero de 1903, ha acordado que, 
desde el día 1.° de Junio próximo se 
reciban por esa Denegación, sin Limi
tación de tiempo, los de las referi
das Deudas del 4 par 100 interior, 
exterior y  amortizable y las -Inscrip
ciones nominativas del -4 por .100 de 
Corporaciones Civiles, .Estableci
mientos de Beneficencia, Insiruccióm 
publica, Cabildos, Cofradías;, Gap ella*, 
nías y demás para su pago que se 
hallen domiciliadas en esa provincia, 
a cuyo fin dispondrá V. S. que se 
publique el oportuno anuncio en eil 
iBoletín Oficial y cuidará de que se 
cumplan tas prevenciones siguientes:

1.a Para que este servicio se ¡ha
ga con la debida, regularidad, desig
nará lia Tesorería-Contaduría de esa 
provincia, si no lo hubiere desig
nado, un Oficial o Auxiliar que reci
ba tos cupones e Inscripciones y 
practique todas las operaciones con
cernientes a su tramitación.

2.a Se abrirá un libro o cuader
no con las coilumnas necesarias y de
bidamente autorizado,, en el cual se 
sentarán en eil acto de su presenta
ción las facturas de cupones, hacien
do constar la fecha de entrada, los 
cupones que contenga. de cada serie, 
eil total de ellos, su importe y fecha 
Jen que se remite a esta Dirección

, general.
3.a Para el recibo de las facturas 

y  carpetas de inscripciones se lleva
rá otro Hihro o cuaderno con enca
sillado adecuado para hacer constar 
la fecha de su presentación, nombre 
del interesado, numero correlativo 
de iir/reso que se dé a Has carpetas, 
numero de inscripciones que conten
gan, su capital nominal e importe de 
los intereses, com o igualmente la 
¡fecha de la remesa de las facturas a este Centro.

4.a La presentación de líos cupo
nes se efectuará en La Tesorería- 
Contaduría fie esta provincia con una 
sola factura, excepción hecha de los 
correspondientes a Ha Deuda exte
rior, los cuales se presentarán en 
factura duplicada, que se facifitará 
gratis a los interesados, a cuyo efec
to esta. Dirección general remitirá 
fc esa provincia líos ejemplares nece
sarios a medida que le sean recla- 

< loa a dos p or la expres ada Denenden- 
¡ ¡cía,

5.a Cuando se reciban Has facta- 
: í*as de cupones o títulos amqr&lzsi.- 
t dos en los sorteos, el Oficiail m eac- 
, gado de este servicio los comproba-
jrá cuidadosamente, porque es dili
gencia esta muy esencial, y  hallán
dolos conformes en vencimiento, nú
mero, serie e importe con los que en 
dicha factura se detallen, tes tala- 

. drará a presencia del presentador, 
con el taladro cuackranguflar prevea 
frido por la ReaH orden de 17 de Ene
ldo de i&M, cuidando de no inútili- 

la numeración y entregando a Has 
Interesados, com o resguardo, el Fe- 
mimen talonario que aquellas factu
ras contienen:; dicho resguardo-re
tomen será satisfecho aH portador 
pot la Sucursal del Banco d;e Espa
ña en esa provincia una vez hayan 
sido reconocidos y cauceHados los 
cupones y estén practicadas las ope
raciones que procedan, de cuyo re»

: sal tado  se dará por este Centro f i í - ' 
Tectiv-t) inmed-'" ' *>r Banco do

España, remitiéndote los talonee- co
rrespondientes a los resguardos para 
que pueda ordenar el expresado pa
go fie los mismos.

Los títulos amortizados se presen
tarán endosados en la siguiente for
ma: “A la Dirección general de Ha 
Deuda y Clases pasivas para su re
embolso” , con la fecha y la firma del 

presentador, y  llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen.

6.a Las inscripciones se presen
tarán con dos facturas, cuidando la 
Tesorería-Contaduría de Hacienda de 
esa provincia de que se exprese con 
toda claridad en el epígrafe de las j 
facturas eil concepto a que pertene
ce la lámina, que Hos números de las 
inscripciones se estampen de menor a : 
mayor y que no aparezcan engloba- | 
dos números, cap i tai es e intereses de ! 
varias inscripciones, sino que se. de- j 
tallen una por una, como se previno ¡ 
en la circular de 16 de Mayo de | 
4:8-84, reproducida en 9 de Enero de j 
1888, no admitiendo de ningún modo j 
Las que se hallen extendidas en -otra i 
forma. Una fie Has facturas, o sea la 
.que carece fie talón, quedará can las ; 
inscripciones en la Tesorería-Conta- 1 
duría, para fievoO verla .a los intere
sados después de bubiertos los caje- ; 
•tiñes ¡correspondientes y  'declarados 
testantes tes documentos de persa- : 
«Hifiafi fiel presentador, quien sus
cribirá en la factura el oportuno 
“recibí” al recoger Has inscripciones.

En el acto de la presentación .se 
entregará aH presentador el resguar
do talonario que contiene Ha otra 
carpeta, 'que le será satisfecho por 
Has dependencias fiel Banco de Es
paña con sujeción a te que resulte 
fiel reconocimiento ydiquMacióa que 
se practique. La afra mitad^ non él 
talón sin destacar que ha de enviar
se al Banco de España por estas Ofi
cinas después de ejecutar las opera
ciones correspondientes, los remesa
rá la Tesorería-Contafluría de Ha
cienda a esta Dirección, después que 
efi Abogado ÚM Estada manifieste si 
son bastantes tes documento.^ pre
sentadas para el cobro de los inte
reses que se recUaman y en los días 
y  con las formalidades que. determ i
na la tese 9.* de Ha referida circular 
de T6 fié Mayo de 1884.

¥  ara la admlsten de Inscripciones 
nominativas del 4 por IDO, fiomáci- 
fia tes  en tea Oficina, tendrá la m is- 

p r  esente te dispuesto en la el r ea- J 
Tár de 28 de Noviembre de 1885., en 
Ha cual se inserta la Real orden de 
21 de Shptirembre del mismo año, 
.ampliatória fi© La fie Ifi fie .Agósto fie mm.

7.a Las fact uras que contengan 
enmiendan a nuineraoión mteriteea- 
fia serán rechazadas desde luego, y 
también las en que, por ser insufi
ciente el número fie líneas destina
das ^  una serie cualquiera se haya 
utilizado la casilla inmediata en 
cuanto esté, destinada por el impreso 
a otra serie distinta; cuando el nú
mero de cupones de una serie no pue
da comprenderse en una sola factura, 
del modete ordinario, porque la co- 
Htímna correspondí ente a la misma 
serie sea insuficiente para contener
los. el presentador podrá optar entre 
extender dos o más facturas fiel ex

presado modelo o utilizar una fac
tura de 1 modelo especial fie Bancos 
y Sociedades, que difieren de Has or
dinarias en que se refieren a cupo
nes de una sola .serie. En cada línea 
¡no podrán ser facturados más que 
cupones de numeración correlativa, 
rechazando, :desfie Huego, esa Depen
dencia las .facturas •redactadas en for
ma fiistinta, así como aquellas en 
que no vengan' relacionados los cu
pones por orden riguroso de numera
ción de menor a mayor.

Respecto ail empleo fie las .facturas' 
fiel modelo especial fie Bancos y  So
ciedades, aHgunas quejes recibidas en. 
esta Dirección demuestran que no 
se han interpretado bien por algu
nas provincias el uso que debe ha
cerse de las mismas. La .introfiue- 
'cián fie dicho modeilo tiende exclusi
vamente a reducir el numero fie fac
turas y a obtener las mayores masas 
posibles fie cupones facturado.s con 
numeración correlativa, porque ello 
facilita extraordinariamente el servi
cio y redunda en beneficio de los 
propios tenedores, y Maro es-que 
no está indicado su empleo cuando 
■.resulte contraproducente fiel fin in« 
dicad o. ,

La existencia fie este modelo es
pecian no implica que los Bancos y  
Sociedades no puedan utilizar el m o
delo ordinario, de igual modo que el 
referirse especial] me Lite , a esas .enti
dades no quiere decir que no Ho pue
dan utilizar los particulares cuando 
sean presentadores fie gran número 
fie cirpcues;; Ha norma, que se ha de 
tener en cuenta para emplear uno u 
otro modete es la de utilizar aquel 
que produzca menor número de fac
turas.

Los cupones que carezcan de talo:? 
no Hos admitirá esa Tesorería-Con
taduría sin que el interesado exhiba 
tes títulos fie su referencia, con Hos 
cuales debe confrontarse por eii Gíi- 
m&l .encargado del recibo, haciendo 
¡constar en Ha factura respectiva, por 
m:edio fie nota autorizada y bajo La 
responsabilidad fie fiioha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y  
que resultan conformes -con los tí
tulos fie que han sido destacados-.

8.a El recibo de las facturas- fie 
inscripciones, ¿el Oficiar encargado 
practicará IguM ^comprobación que 
respecto a los cupones se ordena en el 
¡primer ¡párrate de la prevención ante~ 
rier, y resultando conforme con todo, 
íltenará al dorso fe  rip-éllas el ¡cajetín 
correspondiente, pasándolas eon la fac
tura al Abogado del Estado para su 
basíalfteo. M  efecto, se tendrá en 
cuenta:

a) Que los tetem os fie las inserip- 
‘Ciones fie Beneficencia particular es
pedidas a favor fie las Corporaciones 
psnfiicuHares, Juntas provinMate^ Di
putaciones, Ayuntamientos, y fie aque
llas Asociaciones y Congregaciones que 
aun rigiéndose por la voluntad fie sus 
asociados, tienen bienes o legados be
néficos fie carácter' permanente,, de los 
cuales están obligados a rendir cuen
tas y presentar los correspondientes 
presupuestos, han de abonarse, pre
via certificación expedida por el Pro
tectorado y en la, primará entrega de 
valores, exigiendo además la autoriza-, 
ción que remita la Dirección general 
del ramo, según disponen los artícu*;
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. loa 62 Y 63 • de. la Instr&scién de 14 ée- 
, Marzo- de 1899.

bl Que tes ínter ese$ fie= lm * ins
cripciones emátida-s- a ' favor te  Gape- 
llamas, Obra® pías, .legadas. benéfieo-s oi 
caí ales quiera eíra clase de- Fuite acio
nes,, m arcada. y se fialadame a le* p iad#- 
sa& se abobarán, previa juteiteaetón de 
la ©ertifieaenm expedida en forma per 
las Autoridades eclesiásticas, en.la que- 
se baga constar el cumplimiento' de las 
cargas-afectas- a dichas* Fumadoras-..

c) Que los intereses de las inscri pa
ciones emifidas, a favor te  los? I «  trili
tos de segunda enseñanza y Itenvorsi- 
dades- se bailan en srispeníro per lea l 
orden da 2. de. Enpro de iSíte y Real 
decreto do 0- te- Octubre de 1903,- de~ 
biend.©-- abonarse nada más* tos. corres
pondientes a Fundaciones que hubie
ran. sido- exceptuadas, da la. -incauta-, 
c-lón,. scg'ú'iL el' artículo 4.° te dicha 
Real orden.

d) Que los intereses do las ins
cripciones emitirlas. p©c permutación 
de bienes del Clero a favor de la Dió
cesis, cuya fecha sea posterior al 4 de 
Abril do o! 560, so hallan en suspenso, 
según Reales órdenes de 14 de Agosto 
de /? 804> v 08 <le Juni.o dc. 1.809.

e)"; Que- los intereses de Inscripcio
nes enriidas -ai CTeru con arreglo al 
Come o eda t o _ de 1851, y u i íte t e  de 

' expedición sea anterior aí 4 de Abril 
do 1850, tampoco debe aborarse,, y si 
se. satisfacen por ei Estate ha efe nro- 
ceterse BhnvñiiúxinBmerú e a su reinte
gro-porra mi sma- depentemete epe .au
torice'. ef pago, según dispone' cí Real 
(ferrete- de-5 te- Oríubre d a Item
#.í) Que- los; intereses de- las ihscrip- 

clnues emitidas - a favor teteus Berm*- 
nBiibs; no1 pu^dfen’ satis facerse; extepr- 
tua.ndo- Ibs- te- nm retes, que* represerte-n 
Fundaciones-pnrlmcirtares; a cuyo- efec
to- debe exigirse- pura prwaáu*' &li pago 
el traslado? de la- Ríe&l oreteni en) q.-iw 
reconozca Ha Fundar [¡óru. a'mnlu Meteus. 
órdenes ' de 23' te* te- £85%
14 afev Enero- y 23 de-Aíaym d¡® Í8A8 y  
20- de Jumi-m t e  18$ 5;,

g)s Que in te re s e s ) te  
nesm em itid as  a  favor* t e  
Saaifteribs, B erm as-te®  y?. tórMáters©-' 
naMM m  s u sácense,, e^epehisa: t e ; h& 
qu© hayan- justificaste mi em Ĵtev: • 
las* ©ualesteiemeii: dereclim at persite i¿ 
los5 intereses^ de- la* inscripciám, previa 
presentación del traslado de la Real 
orden en que asi se reconozca, como 
previene la Real orden de 23 de Mar
zo de 1883.

h)  ̂ Que los intereses de las ins
cripciones emitidas a fervor de.los Co
mendadores de las Ordenes militares 
de Calatrava, Alcántara, Montosa, San
tiago y la de San Juan de Jerusalem 
se satisfarán previa justificación de 
existencia de la persona a cuyo favor 
estuviera expedida la inscripción, co
mo dispone el artículo 4.° de la ley ds 
11 de Julio de 1855.

i) Se recuerda a las Tesorerías- 
Contadurías las disposiciones consig
nadas en las Reales órdenes de 26 da 
Octubre de 1923 y 12 de Marzo de 
*924, y, en su consecuencia, se absten
drán de recibir facturas referentes a 
valores o láminas de Fundaciones be
néficas, cumpliendo exactamente lo 
dispuesto por dichas Reales órdenes.

Cuando el presentador de las factu
aras lo sea el Banco de España, se le

reconocerá. pjer^n&liéaé pma,. percibir 
en. nombre de las Fundaciones t e  ia- 

, tsr&sgs- devengados, previo el cinmipJi- 
raieukr és los demás extrem a reepuev- 
rid-os. como--.neccearios por las d is p » -  
cioaeS' vigentes.

h.ñ Cada dos-. días remitirá la Te- 
sor ería-Co.ntaduría de- Hacienda de esa 
provincia las facturas- que) se- hayan 
presentarlo, con sus. cupones, que de
berán venir dentro de las mism-as, y 
si esto m  fuera posible por m\ exce1- 
sivo volumen, en paquetes separado®,, 
con numieracién correspondieníl® a la 
de las facturas, las; cuales- cuntendrán 
también sin destacar;, c o r »  la de t e  
inscripeiones, el talón que ha éa ser
vir para comprobar el resguardo en
trega a los interesadoa. Al. remesar 
las -facturas, tanto de. cupones come 
íie- inseri.ncion^es, se aeeraipnterán d-e 
una. reteióm expresivá de el te,, con la 
debida ' seo arar i/m entre' ambas Deu
das. Cuando- el núnmero de cup*es que? 
eenmm m  t e ' facturas sea excesivo,, es 
co.nvenieiaáe vengan agrupados; en pa
gue‘es de den cadh uno,, lo cual 
ptiieará m  recuenú?!? y •operaciones- 
sucesivas, en este Ceutro; ,

-Se -lliamaá Muy especia-lm»te lá 
atenete m  las T  e sor er í aiS-Cbn ta?du;- 
r t e  acerca? del estricto enmp.Iinníi/ento; 
do esta prevención, que aigunas ten  
desatendido^ dando- lugar' a; frecuentes, 
y jiíistilcadas quejas por el reümo en 
las remesa^,, que repercuten,, como» es 
cmmgmimá^ en el pago,, vwgááBMdo? 
trarternos que dañan, al crMiito pxiblá- 
co. tes  remesas, deben t a r a s -  i 
sablemie.-mtfi’ méa, ém  d te , teui endo en 
cuenta upie los retrasos iujvisti.ficad'os 
d arárt largar? b qine sea exi.ian lm. cbs'- 
ptV^snMákkrlíM eensí guien tes;.

■Rr A  Ins. oficinas' def? f e
E spaña en esa capital se remitiré otr$ 
re] ’íúún de los- tetnrats 
on tu? quo conste’ ei m km em  de? mármá® 
quê  m  les haya dad®?,, el nombre -fel 
p resen tad o r, número de cupones por 
serte  o ée inscr rpcionies ta  m  e r n ^  
que*.confíene, y su imparte íMegrov 

reí a c ir «s  refOTiatos m .mfesrip* 
ctee-s JMMkmíiYm® coníend^fe te ex- 
pituffió® que oráema te ée ©áte.
Cenitro? en 13> de Marm ée «88%,

f i  HátándQ á del Basen fe
Es^aoTia e l  pago? f e  t e  ta e r e w p . die %  
Dcuidm al 4 p r  16# injerte;, eadferior y  
anM>TÍrzaMe, con arregl® & ée
29* da May©' de1 1882r y  convern? « l a 
brado con el mismo en 22 cíe Noviem
bre siguiente y la ley de 25 y Real de
creto de 27 de Junio de 1908, esta D i
rección general, luego que haya prac
ticado la comprobación y cancelación 
de los cupones e inscripciones y he
cho las demás operaciones de liquida
ción a que se refiere la prevención 5.a, 
remitirá a dicho establecimiento, en la 
forma que indjea el mismo párrafo, 
los talones de que queda hecha refe
rencia, para que dé orden a su Sucur
sal en esa provincia a fin de que pro
ceda al pago.

12.a Gon objeto de que el talón que 
contienen las facturas ofrezca las ma
yores garantías de comprobación, cui
dará esa oficina de que al separar el 
resguardo que lia va de entregarse al 
interesado se verifique con tijera y por. 
el centro del talón, pues si se cortase 
por el doblez que el telón debe formar 
podrían presentarse dificultades de en- 
Jalonamiento crac es nrer.isr» evitar..

«3>a Ademán áe tes- prevencíoneií 
qm  preceden fendírá pre-sente esa De
legación tes- qu¡e referente a« e¡ge ser
vicio contiene la lustmccijón tSitebad^ 
por Real oréen de 15 de Junto de 1883* 
circulada a V. S. por esta Oficina Cen
tral en 2# á©l mismo mes.

14a 11 taladro de \m cupones p:re-
cisemenle de forma trianguílar se hará 
siempre en el lado izquierdo de tos; 
mismos? y cuidarido? de no- inutilizar la 
serie ni la numeración, que son re
quisitos que es indispensable conser
ven para las operaciones subsiguientes 
a practicar con los cupones.

I t e  La presentación de las factu
ras de intereses de inscripciones con
tinuará liaciéndose teniendo en cuenta 
que los intereses' correspondienfes a 
los di ex y nueve úií irnos trimestres' 
anteriores deben iucínirse en facturas 
sepsradus por- cada trimestre, y  que 
las facturas de Tos anteriores trimes
tres 'deberán remitirse por sepárado a 
este Centro- para que resuelva si pro- 
ede o nú su pago, con arreglo a te ley 
de Contabilidad de i.° de Julio de 191,1 
y Real, -orden ée 31 de Agosto de fbl-6v 
recomr-néando ñor lo- tanto a Y.. B. esta 
Dirección gcn'eral él más. exacto? cura- 
plimiíCTifo* do lo preceptuado en la? re
gla 1.a de la Real orden que m cita, 
dictada para te aplicación, cte los re
tí culos de te vi vente ley ue Adminis
tración y Gonfcl^lidad de te Hrcicnda 
pública-referentes-a te prescripción.

Lo uno- comnmAo a Y. B. para m  co- 
nocimimfo v demás efectos exoreso> 
.dos, debiendo V. S. remitir a este D i
rección general un ejemplar del Bnle- 
tín Oficial en que tenga lugar la •pu
blicación.

Madrid, 13 de Mayo de 1925.— El Di-- 
recfor generar interino, Moteés Agui- 
rre.
Señor Delegado do Mncfenda d'e* Ta pro

vincia de ...

INSTRUCCION  PUBLICA  Y  BE LLAS ARTES                    
SUSECRETERIA 

H m o  S r .  vistas la. instancia ele - 
vaídtst aí més’ ASiasDisteri}©; p er la  F e - 
d era a lte  aíewttóta®ra hi®p*am,©«im‘0- 
riciaaaiâ  en te qu® solicita &® le* coa- 
cedan a los alumnos hispanoameri
canos que cursan sus estudios de 
Medicina en las Facultades españo
las el derecho de hacer oposicio-* 
nes para ingresar como alumnos 
internos en Tos Hospitales del Es
tado dedicados a la enseñanza:

Resultando que remitida dicha 
instancia a informe de la Facultad, 
acordó la Junta, por unanimidad, 
autorizarlos para que pudieran con
currir a las oposiciones de akim-* 
nos internos con los demás de na.-* 
cionalidad española, cuyo informe 
hace suyo el Rectorado: te

Considerando que lo solicitado s@ 
inspira, como dice el Rectorado, en. 
principios de justicia que informan 
la implantación de un régimen de 
igualdad de derechos en el orddn 
académico, correlativo al ele debe
res en el mismo, a que se hallan 
sometidos los alumnos híspan o ame- 
teernosa xm/a formación cientibes



)en nuestros Centros de enseñanza 
palpita en deseos de acercamiento, 
a la Patria madre que cfébesé por to
dos medios favorecerse,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado 
acceder a lo solicitado.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dibs guarde a 
¡V. I. muchos años. Madrid, 7 do Abril 
de 1925.—Eíl Subsecretario, Leániz, 
Señor Rector de la Universidad de».:
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El limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio me comunica con fecha de 
hoy la Real orden siguiente:

“limo. Sr.: Visto el oficio de la Jun
ta para ampliación de estudios e in
vestigaciones científicas, en el que ma
nifiesta que, deseosa de contribuir al 
mejoramiento de la Escuela nacional 
en la medida de los recursos dispo
nibles, viene enviando al extranjero 
a grupos de Maestros e Inspectores de 
Primera enseñanza que yisitan las 
instituciones docentes de Io$ países de; 
lengua latina, proponiendo con tal ob- 
Seto la formación de dos g ru p o su ñ b  
;oe Inspectores y otro de Maestros,

& M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

aprobar la propuesta’ hecha por la ex
presada junta y disponer que el grü-: 
po de Inspectores lo formen: Direc
tor del grupo, D. Gervasio Manrique 
Hernández, Inspector-jefe de Primera 
enseñanza de Soria; y como Inspec
tores designados, D. Antonio Éijan Lo
renzo, de Zamora; D. Juan López Ta- 
mayo, de Sevilla; D. Antonio Micha- 
vila, de Lérida; D. José Morales Gar
cía, de Cádiz; D. Pablo Otero y Sas
tre, de Logroño; D. José del Peso Se
villano, de Lugo; D. Daniel Rodríguez 
Rubín, de Orense, y D. José María Vi- 
llergas Zuloaga, de Gerona; y en con
cepto de suplentes, D. Jacinto Ruiz 
Santiago, de Lugo, y D. Santos Vi
cente Baldovi, Maestro regente de la 
Escuela aneja a la Normal de Maes
tros de Lérida; y que quede formado 
el de Maestros por ¡D. Juan Capó Valls 
de Padrinas, Inspector de Primera en
señanza de Baleares, como Director 
del grupo, y en calidad de Maestros 
designados, U. Rafael Colom Pons, de 
Buñola; D. Andrés Ferrer Ginart, de 
Artá; P. Joaquín Gadea Fernánckf?;, de 
San Carlos; D. Miguel Riera Perelló, 
de Sinéü; P. Antonio Salieras Oliver, 
de Buger; D. Antonio Vidal Paas, de 
Palma; doña Francisca Catany Mas-* 
caró, de Lloseta, y doña Josefa Esta
dos Alcover, del Arenal; y como suplen
tes, doña Anita Juana Alem&ny, de 
Campos; doña Juana Salvá Bolívar, 
de Deya; doña Marciana Vidal Pons, 
de Capdepera, y D. Angel Morado Gó
mez, de Caviá; siendo todos ellos 
Maestros de Escuelas nacionales de la 
provincia de Baleares, propuestos Q 
la Junta para ampliación de estudios 
por el Inspector de Primera enseñan
za que habrá de dirigir la excursión', 
¡pensionado anteriormente en el ex
tranjero.

Tanto el grupo de Inspectores como 
el de Maestros visitarán las Escuelas 
primarias de Francia, Bélgica y Sui
za.

Los señortes Inspectores estudiarán; 
además en dichos países la organiza
ción y funcionamiento de la inspec
ción profesional de Primera enseñan-’ 
za. Be concederá a cada uno de lo¿ 
Directores, Inspectores y Maestros de
signados una pensión individual ’flef 
ÍMO pesetas, equivalente a 25 peseta# 
diarias, durante los dos meses que ha-* 
brá de durar la excursión, con cargo 
al libramiento de 27.000 pesetas,ex

pedido en el concepto do a justificar, 
conforme al capítulo Vi, artículo úni
co, concepto 8.°, del yigente presu
puesto de gastos, según Real orden de 
30 de Marzo próximo pasado.

Los señores pensionados llevarán el 
diario de excursión, y presentarán, a 
su regreso, un trabajo acerca* d¡e los 
estudios que hayan realizado en el ex
tranjero.

De Real orden lo digo, á V. B. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.”

De Real orden comunicada lo tras
lado a V. B. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Mayo de 
1925.—El Jefe encargado de la Direc
ción general de Primera enseñanza, 
M. Pozo.
Señores Inspectores-jefes de Primera 

enseñanza y Jefes de las Sección As 
Administrativas.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETAS.

Celebrado en 14 de Marzo último el 
concurso para la ejecución de firmes: 
especiales, con hormigón de cemento 
hidráulico, oído .el Consejo de Obras 
públicas y de conformidad con el dic
tamen de la mayoría de aquél,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer sea declarado desierto el ex-; 
presado concurso y se ejecuten por su
basta las obras proyectadas.

Lo que de Real orden, comunicada 
por el Excmo S.A Subsecretario encar
gado del despacho de esTe Ministerio, 
comunico a ustedes para su conocí-; 
miento y a lo® efectos de poder retirar 
los resguardos de la fianza provisional 
que, para tomar parte en el concurso, 
presentaron. Dios guard^ ai ustedes mu
chos años. Madrid, 11 de Mayo de 1925,: 
El Director general, P, A., Apolinario; 
Beñores D. Ignacio Roges Marcos, don 

Eugenio Calderón y Montero, D. Ra* 
Ifael Delgado Benítez y I). Fe mandó 
Mo rú n M i ra o rl a ' -

DIRECCION GENERAL  DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Visto el expediente instruido con 
notivo de la provisión de la plaza de 
Auxiliar en propiedad de la Sección 
tío Pedagogía de ia Escuela Normal de 
¿Maestros de Jaén, y de conformidad 
¿con el dictamen de la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la instancia de D. Diego 
Sánchez García, quedando, en su con
secuencia, desierto el concurso anun
ciado para proveer la citada vacante.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Subsecretario encargado 
de este Ministerio lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1925.—El Encargado de 
la Dirección general, M. Pozo.
¡Señor Rector de la Universidad de 
\ Granada. • ........ V;


